
PREOEDENTES

I
Tanto
por 100

BOLSA DE MADRID.-Colización oficial del día 5 de Junio de 1931
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75,00

CAMBIOS

I'UULlCADOS

i o.()()
7;j ()J

75,{)¡J
7.'i,OJ

8] ,ISO
81,50
81,50

00,50
UO 5H
OL:JO
00,50
9il liO
!JOJilU

61.50
(\ ,50
G!,OU
112,00
62,00
0260

00,50
00 ISO
1:10,1)0
{lO.50
00,60

VALonES

Títulol " % amortillable. ami.lón lD2.7. (Sin lmpuelto.)

Serie F. de SO.()(lO l'csetas ouminalcs, lal 8.S60 ..
o E. de 25,00(}» » 1 al 15.000 ..
» D. de 12.50(J» • 1 al 2(¡,t,¡1O ..
• C. de 5.000» » 1 al 24-1.100 ..
» B, de 2.500 t t 1 al 2S8.()()() , .
» A. de SOO» • 1 al 8I36.CX,7 ..

Tí\ulol S % amortizable, emilión 1927. (Con impulllto.)
Serie F. de 50.000 pesetas nominales, ] al ).000 .

o E. ete 25.000» t 1 al 9.cro ..
» D, de 12.500. • 1 al 15.000 .
I e, de 5.000 t » 1 al 144.(KX) ..
) B, de 2.500" • ] al 169.()(X) .
» 1\. oe 500. • 1 al 520.2J6 .

Títulos Deuda amortizable al 3 % (emlli6n de 1928.)
Scrie R, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 125 .

• G. de 100.000» » 1 al 725 ..
11 F. de 50.000» • 1 al 8.625 ..
» E. dl'S l5.000) • 1 al 18.552 .
)o D, do 12.500. • 1 al 14.999 .
" C. de 5.000... • 1 al 89.000 .
• D. de 2.500» .. 1 al 7J.OOO .
• A, de 500. ) 1 al 202.500 .

Titulo. Deuda amorUuble al 4 % (emili6u de lIza.)
Serie H, de 200.000 pelletas nominales, 1 al 2.000 .

) G, de 8O.(X)() ~ J 1 al 915 ..
• F, de 40.000. • 1 al 4.659 .
.. E, de 2O,(XX). • 1 al 5.000 ,
• D, de 10.000. • 1 al 10.011 .
• e, de 4,000. ,. ) al 20.000 ..
,. B. de 2.000.. • 1 al 50.000 .
• A, de 400. ... ) al 141.500 ..

Titulol Deuda amortilable al 4.50 % '(emilión de ]928.)
Serie F, de 50.000 pesetas nominalel, 1 al 2.900 ..

• E, de 25.000. • 1 al llJ.x) ..
• D. de 12,500.. ) ) al (¡.rol ..
) C. de 5,000. • 1 al 29.000 ..
» B. de 2.500.. • 1 al 25,00Q .
• A, de 500. • 1 al 85.000 ..

Títulol Deuda Amonlzable al 5 % (emllión de 1929.)
Serie F. de 50.000 pesetas nominales, I al 1.500 .

» E. de 25,000" • 1 al 2,&il1 .
» D, de 12,500) • 1 al fI.OOO .
• C. de 5.(0) l' • 1 al 40.(0) .
• B. de 2.500. • 1 al 22.()'(l .
t A, de Sl'(l. t .-\ al 80.000 .

1):],00
no,oo
[)l,eO
00.00
90,00
90,00

86,00
87.50
70,00
75,liO
7ó,liú
7li.50
70.00
70,50

72,10
(10,45
60,.')0
6O,liO
60,50
60,50
6(I,ÓO
61,00

SI ,liD
81 JóO
81,50
81,50
81,00
81,50

74.00
74JOU
74.0U
74,00
7400
7400

00,00
!JO 00
U('.OO
9000
00:00
UO 00

I Tonto
['eello por ItJII

3 6 Dal
3·6931
:1 6031
3·6 931
36931
36931

3 O031
36931
a 6 931
:i (1 {l31
3 o931
3 (1 n31

185031
21·5931
22·5931
36931
26931
26031

20 :lD30
22·7.930
265·931
205931

1.6031
1·6·931
16·931
36931

18·/)93)
3·6931

26503]
3·6·031
3·6931
3·6 03]

PRE(;EDE~'rm·

16·7·n20
84·931
3.6.931
3·6·931
3·6-1)31
3-6.931
IM.nal
3·6-1l3l

CAMBIOS

PUBLICADUS

63,25

u3,25
U1,'15
a3,25
63J25

80,00
80,00
80,00
80,75
~U.76

81.00

UOJOt)

73,00
73,VO
i4 J7ó
74,75
71,75 '
14,75 ,
74,50

00,00
9",00
110,00
00,00
00,00

77,00
í7,00
77,00
17,00
17l1J

• 1'jl ••..t,\\I·.¡:,.(.....!.", (.

; ¡., ~

VALORES

Titulo. t % latedoz (22 de Agoato de 1919).

I % amortizable. emillón 1917. canjeada po. la de 1928.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales ..
• E, de 25.000. • .._ _ _ .
,. D, de 12.500" • .. " _ .
• C. de 5.000» " __..l..-.. ~.
" B, de 2.500 l' • .. .

• A. de SC)) I 11 .

Títuloa S <¡" amortizaiJte, emi.ión dfl 1928.

Serie F. de 50.000 pe8eta! nominales, 1 al 350 .
:Il E. de 25.000.. .. 1 al 520 .
:Il D, de 12.500.. .. 1 al 1.640 ..
.. C. de 5,(0). » 1 al 19.800 .
• B, de 2.500'" " 1 al 15,500 ..
) A, de 500 ~ ~ 1 al 73,(XXl ..

Serl~ F. de 50,000 pesetas nominales ··
:) .E.. de 25.(00)- • 11II .

• D, de 12.500 ~ • ...H H ..
• e. de S~(X)(J *' .. • " " .
• B. de 2.500.. » _H ·
... A. de 500 JI Ji " .

• G y H, de 100 y 200 pesetas nornlnale ·

.. % exterior (eltampiU.do) canjeado por emili6n 19Z4.

Serie F, 4e 24.000 pesetas nominalel .
• E, de 12.000» l' _ ..
• D. de 6.000» .. • __• .
• e. de 4.000. lo .._ _ .
.. B. de 2.0lXl' .. .. H •

• A. de 1.000" 11 iII.,~
G y H. de 100 y 200 pesetas nominale .

4 % amortizable. emitión no$, canjeada por la ele 19za.

Serie E, de 25.000 pesetas nomlnales .
• D. de 12.500.. • H •

• C, de 5.000" ,. .
:11I B. de 2.500" • .. f ••••N •

:lo ~ de 500. 11 .

5 % amortizable. emili6D 1800. canJeau por la d. lIZO.

Serie F. de SO,(X)() pesetal Dominales .
JI E.. de 2S.UOO. t M"..H.M ·
.. D. de 12,500 ~ .. .._H._._ ·
~ C, de 5.000" •••H _ ••

,. B. de 2.500:1- .. • ".
JI A. de 500 I .~ I lfill .

72Joo
72,00
73,75
73,75
73,75
71),00
74,00

62,00
62,00
02,00
62,00
62,00
62.00
62,00

77,00
77,00
77,00
77,00
77,00
77/JO

60,50
69,00
69.00
60,00
69,00

SO,OO
BO,UO
BO,OO
80,00
80,75
80,76

100,00
99,00
91,00
90,00
90,00
OO,OU

Fecha

3·6-931
3-6.931
3·6.931
3-6.931
;j·6·931
3·6.031
3·ij·931

S·6.931
8·6.931
3·6-931
3·6-031
3·6-031
3-6-931
2-6-031

1·G-o:n
3·6.931
3·11.931

3-6-
93113·0·D31

a·6·931

H

26·5-931
~6·lí·931
;l7-5·031

3·6·931
3·6·931
3·6.931

26.¡j.931
28·fí.o931

2-6-031
3·6-931
3·6-931

;;u·::I·031
~ W·3.931
. 22·5.931

3-0-lm
3·6-931
a·6·931
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PESETAS .N01UNALEB NF-GOClA,DAl:

PRECED.tNTl!iB Valor noniJD8 1 du I CAMBloll PU8L1CADOS

!'! VALORES DE $OÓIEDÁDES de embolladr
Ta/lto

cada tUi/lo
[

·'eelta I 1101 100
- C'L

,(CCll2lnt~
,'esela. 0.1J

ií
;.-•••• o" ¡A ¡ Jibj.........

3·6·¡¡:n 620 00 Banco de ElP';dtt... i"~I.'''.·.'' ••''~. Ilt)tJ M5,OlJ
2·6·031 :lSlIIOO BancO' a~otecar¡() d, Es~a... 600 ~(1 38t1,"U

2·6-031 241.00 Banctt Ji:. aflol de (Jtid{~o......... ':50 243,00
1·6·031 :ilOfl:,tIIJ Banco Hllpano·l\lnflrlc:ltlo......... 500
3·6.031 218,00 Comp¡:¡liIa Arrendo" de Tflbacos, 500 212fql)
2·0·031 loalOlJ Altoi Hornol dt VI2~at........ :jOO 123¡OO

..
Sod.... Cf ..,,·,t" .......,.;

'1~~3·6.931 58,00 carera 1~1I6a.• ," Or-dinl"¡U'\"i lipa
;,.6·931 ?l~,~ Unióll gs a ola de J;xplosivos... 100 . l·
3.6.931 .0 , Ferr9cyr les M. Z... ~.............. 47ó I!M,~

28-IM129 l121,dO Idem ofle . de Espsna.!••p,..... 4.76
20·10.930 4.,60 Ban~ Espaltol tuo e 1~ lata.

Ilnlaté! attúi!
OBr.IGAqJONJS RO' 100

::!!J.3.931 4~,06 Bono~ dci Daned de Il:s~~tta ...... 500
2·6·931 ª~.~a Cédul~ .el Bahéo Hipoteelrio.

'09
• 86100

3.6-931 9 .80 ldcm la. d., .........,....................... 00 41: 92.1$0

3·6·931 101,00 Idem hL Id............¡....... , ••III.llu..... fiOO a 1()j.~rl

3.6.931 .,¡ ldem ~d. Id..........at................. 600 tl 98.~

;;.6·931 oQ.o lde01 aqco do. iédito lf:al 500 ti 110100

26·5-931 7&•. Socl~4ád Gr¡ll. luqc," :g~r~ o" liOO 4
1-6-931

r r"A' 500 ~

31-3·931 F. 5~. Z, A, V,· ~ B. 500 .~/.

27-3-931
7 'H u o 'd a Arile....... ..... C. tiOO ~2.6-I.I3l ó • 1,- serie. 500

a.e·031 6 • Idcm ~ort~ 4c I?Pl· 2,••cr!~ CíOO 3 I 601715

0-5-031 11 ,(lO na. 1SIóri 11 e13." serIe. ~
a

:~.:l-9aI 67,00 Enero .e I91:15......... 4-" serie. a
23-4-931 6~.QO . S,- lerie. 500 3

AyUtft4mllfllo (1, MadrU.
3.6-031 91,QO ObJjg¡t~o~el ....t."f.. ~........H ... 100 I I 97,00

21.5-931 oa,oo Exproflla mies .el nterJor....... 500
~9.5-D31 8~,Ó(I Empréstito "Villa Madrld~ 1914- 600
3.6-931 82 100 ldcm Id. !9t8.• ~u .....H .... IH..., .... MIO

! Cédulas Wl En!lal1ehe...~•• BOO i
Camhlo. remitido. poI' e. Centro Oficial de ('.cintra- c.i

t1"&~ión de r,1oneda, que " publica en eumplimielllO t'6'
del número 8. de 1... Real orden tlÍlrnero 6'3. dol Mi· ~

4 por 100 p~petuo al contado i ~'21ltl.~1 nl.\erio de liadenda, d. 6 de S.pti.mbr~ de 19.10. 5"'
Idem fin C!orri~nle •••, ~ ;.. ~ .,,111\" '" .d,",~· .JuIJlIJ."'¡ •.•,I.., .•1Iul · lh .1,1(>, !3:
Idenl fin pr6xlmo u N ,. , ~~, '1' Ir . :"]lh~.IIlOtl ~t1 ti ~, .. , I . ·n.nlmrl~ p.
4 por 100 amorlizabl~........................ 2.0 - I
5 P?f 100 amortlaablo........................ ){)6.00? Parlll... 40.7.fi \ Now·Yorlt 10,406 •.
Acc10nes 4el Banco de Espafla............ 10.00 Brueclna. 14500 BcrlíJl ... 2,47125 Z

I
¡dem del Danco Hipotecarlo................ 27.000 hurícb •. 2018:> EstocoJmo ~.
lq\l1Il de I~ I\frendataria de Tabacos... 21. 000 Barna... lOMo .....
~:lUcarera.-Preferente.~ ~ Ginebra. . l'mg" , •••
ldem.-Ordlnar:las 32.600 Roma.. M,50 (.1Li8bo~... S
Cédulat del Banco Hipotecario al S o/D. 274.5{1{· Milán... ¡Argentina 'J
{d~ 14. al 6 ~••~....,••"..,.."'tlu...,,....~ -:61,000 14>n4rBJ. 60.65 l

'AMUJY~

~~BLICAPQb

00,00
DO¡OO

'ALORE:1

C11l'pltál pft,,( d. 1?~uda 4mortrfi.bJI
aJ !I ~ (endllon de 1929);

Qqqq. T'V¡fQ p~r., ti ~~m'D'\, d. '- {q.
éIú.tna Na~totlll. S %

Se';. A,¡ d~ 1.000 {lesetal, 1 a 97.093..•...1i64¡OO
,. .Q,~. JO.OOO ) _ a 20.riOb...... 16j¡OO

elttlh1Jtft. ItUof. ~. hlitfb' df6 ", 'P••,I'&"'"
al 6 %, a diez año..

Scr~~ .\, dI;! . '.00 ()esetas, 1 a! 11m'.n,,',. . a, ~~ ~oo ,. 1 al f!, 111,m
,. tt\ ~e '.~.' I '" H. . ..En diJerel1fei letj~i ....u ..Ht"." ........,.II .

Tit(¡to., tie ,. peudi, .em~lttia iiq~~ni,·
lJ1t ~~ B8t#1do, al 5~Q

Serl' t' do ; SOO lleselas, 1, al 200.000, •.,
• d. .~.OOO ,. 1 al 50.000...
• o d~ 1,,000 ~ 1 ~ 6.000••;

~l\ dif~r~p~ll11 IIc=rifiIHl".,••'••m~.".t~·m·'·m.

Scri~ A, de SOO pesetas. 1 al 100.000 .
)- B, d~ S.ocn J. 1 al óO.OXl .
• e. d. as.ooo ~ I al 6.000.••

En dU~r~nta l~ri., ..~

Tlbtio. d. la. peuda EenovJa,J. amortl•••
bJ• .w E.tallo, al 4.50 %

11iu(o. J. fa beile!. lerro.tarlei iuuoribai.
bJ. del E.tado, 4,50 Cfo .millón 1919.

- u. in ..+ ............ ....-, ••• " ... ~ o ••

~i,

~~j~Q¡1i
DO,

~li!1 ~e.rf' ~ j' SOO pesetas. 1 al S(j,~,.~$ 1 ~ • S.OOQ ) 1 ~1 jS.Wf1 .
~ .'1 .., i!oo:} • t jjj ".M .
91: En cU(I;H,nte, I~ri~'.~,..,.!~~..~~~,~~!!t.".'" .•

II:~
81;00
81,00

l

~al.oo I En ditcre.hte'I'.I ,.u ~t III••";'".

ltlB,OU
ltlJ,O[l~~;Itl

~~~,t.q

1'"' '1

i~ll1~a: l
1.6- ~

:M-OlU;. 1
'1.f.;é 1

lQ.O·02tl

~mt
lil8-lJ-DlIl

1·60931

ao.:4.II~i
¡SfJ,;4.01l1
lit.L~1
!l1~:J,;031

--



P-209

DELEGACION DE HACIENDA Da
SANTA CRUZ DE TE1\'ERlFE

Habiendo sufrido extravío el r
guardo número 4 de entrada y :Ul
de registro del depósito constituí
en 7 de Septie:nbre de 1910 y 1 de e
trada y 3.964 de registro del d . ,
sito constitutdo en 3 de Septiembre
1910 en esta Sucursal de la Caja del
pósitos por D. José Gutiérrez Pe
do, importantes doscientas Y ·nov:
p~etas, il"espe~tiva¡;nen~ co:no imp . _',
tea d~ l~r 100 ¡i~1 n.J"uUDi1esto n .~,'

DELEGAOON DE HA.ClENDA. DE LÁ
PROVINCIA DE BARcELoNA <

Formulada propuesta de responsa-[
bilidad en el expediente gubernativoJ
instruido por orden del eXCelentiSiJ.'
señor Delegado de Hacienda, fecha "
de Diciembre de 1936, e ignorándos
el actual, paradero de D. Enriqn~ P,¡".;
rra y Perez. encartado en el mlsm :
se pone en su conocimiento, por ni' .
dio del presente edicto, que en la~.,
gacia del Estado en esta Delegac:iÓ
de Hacienda. tiene a su disposición ¡
referida propuesta para que pueda altfi
gar ante el Excmo. Sr. Ministro _qf
Hacienda. en el plazo de cinco d~
cuanto a su derecho convenga. ,

Barcelona, 3 de Junio de 1931.-Er
Abogado del Estado, Instructor, FralJ;;
cisco Sepúlved2.

Modelo de proposición.

Don ..., vecino de .""' según cédu
la personal de ... clase. número ... ,
enterado del anuncio publicado en la
GAcETA DE MADRID con fecha ... de ...
último y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción en públiea subasta de la$ abr~
Ide acopios de piedra mach-aeada para• •. - . - - - "_,o •.__

SUBASTAS

MlNIS"I'ERlO DE fOMENTO

"Gaceta de Madrid.-Núm. 157.

Acordada por el pleno de esta Jun
ta, en USO de las facultades que 1e con·
flere el articulo 15 de su Regla:nento,
aprobado por Real decreto-ley, núme
ro 512, de 9 -de Marzo de 1928, la eje
cución de las obras de -acopios de pie.
dra machacada para conservación del
firme, incluso- su empleo eA recargos,
de los kilómetros 34 al U de la ca
rretera de segando orden de Las Pal·
mas a Agaete. por Arocas y Guía, en
la isla de Gran Canaria, el pleno de
este 'organismo. en sesión celebrada
e'l día 31 del pasado mes de Marzo,
acordó. l'l propuesta de la Comisión
ejecutiv~ anunciar la subasta para la
ejecución de dichas obras, cuyo pre
supuesto de contrata es de cincuenta
y cuatro mil ochoeientas treinta y seis
pesetas y sesenta céntimos <54.836,60) ;
habiendo acordado la Comisión eje
cntiva, en sesión celebrada el 21 del
actual. señalar el odia 6 del próximo
mes de Julio. a las once Y media de
la :nañana, para la celebración de di
cho acto.

La subasta se celebrará en los lér·
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886, en Las
Palmas, ante el señor Presidente de
esta'Junta y en el local de la misma,
situado- en la calle de Bravo Murillo,
número 7. en el cual se hallan de ma·
nifiesto, para conocimiento del públi
co, el proyedo de la obra, pliego eJe
condiciones partic~es y econónú~

cas y demás documentos referentes a
la subasta.

Se admitirán proposiciones en el
Registro de entrada de la oficina ad
ministrativa de esta ¡unta. en las ho
ras bábil~ desde el día siguiente al
de la fecha de la publicación de este
anuncio en la GA.<:ETA BE MADRID Y
Boletín. Qficial de esta provincia, has·
la las treee horas del día l." de Julio
del comeDie año. -

Las -proposiciones se presentarán en
!iliegos cerrados, en papel sellado de
1.60 pesetas. o en papel común con
póliza de igual precio, con sujeción al

adjtlBto modm~ y la cantidad que ha
de consignarse pnvia:Denle como ga
rantí8 para tomar parte en la subasta
será de conformidad con lo dispuesto
en el Real decreiO-1ey de 26 de JuIio
de 1926, de mil seiscientas euarenla
y cinco pesetas con diez céntimos.
(1.645,10), en me~álico o eD efectos de
la Deuda pública. al tipo que les es
tá :lsignado por las respectivas dispo
:sicio:Jes 'vigentes, debiendo acompa
ñarse a cada pliego, ·POT separado y
en sobre abierto, el documento que
acredite haber realizado el depósito
del modo que previene la referida
Instrucc ión.

La fianza definitiva que de~rá de
positar el adjndicat-:1rio será de dos
mil setecientas ~enta y una pese
taS y ochenta y t r e s céntimos
(2.7U,83), si no hay baja en la subaS
ta o ésta no excede del 5 por 100 del
tipo de la misma; y si excediere de
dicho 5 por 100, la fianza definWva
consistirá en el importe del 5 por tOO
de la cantidad que baya servido de
tipo di! subasta, aumentado en la ter-
cera parte de la dif-ereneia entre el

JUNT~ADMINISTRATIVA DE OBRAS

- Imismo y la baTa ofreeida. Este exee
. so sobre el 5 por 100 del tipo de su

basta le será devuelto al contratista
PUBLICAS DE LAS PALMAS cuando baya ejecutado obra por va

lor del 25 por 100 del presupuesto.
A la subasta podrán concurrir los

licitadores por si O representados por
apoderado con poder ~clar,ado bas
tante.

En caso de resultar iguales dos o
más propuestas, se verificará en el
acto de la subasta lieitación por pu
jas a la. llana durante quinee minu
tos; y de subsistir igtraldad, se deci
dirá por sorteo la adjudieaeión de la
contrata.

Las obras deberán quedar termina
das en el plazo de seis meses, a par
tir del día en que comiencen, y debe
rán empezar dentro de los treinta di-as
naturales, a contar desde el siguiente
al de la publicación en la GACET.-\ DE
MADRID de la adjudicación definitiva.

Los gastos de los anuncio.; en la GA
CETA. DE :MADRID y Boletín Oficial de
la provincia, los derechos de supli
dos del Notario que intervenga en la
5ubasta y otorgamiento de la corres
pondiente escritura y 4emás que sean
conseeuencia de la subasta, serán de
cuenta del contratista.

El contratista. se obliga a ejecutar
las obras en el plazo antes fij3óio, pero
sólo tendrá dereeho a que se le abo
ne en el presente ai':W di! 1931 la obra
correspondiente a SU.OOO ~tas del
presupuesto, y en 1~32 las 21.836,80
pesetas restantes".

Las Empresas, Compañías o Socie
dades estarán obligadas al cumpli
miento de los Reales decrero:> de 12
de Octubre de 1925 y 24 de Diciem
bre de 1928 Y tdemás disposiciones
posteriores.

CIRCUITO NACIONAL DE FIR.'1E5
ESPECIALES

Habiéndose anulado la subasta de
las obras de riego superficial asfáltico
~n los kilómetros 61,888 al 72, 75 al
79 y 90 al 100. Itinerario XI (Madrid·
Cartagena). provincia de Toledo. se
ñalada para el día 15 del actual, que
da sin efecto el anuncio de la misma
publicado en la GACETA DE MADRm co
rrespondiente al día 22 de Mayo pró
ximo pasado. página 444.

Lo que se anuncia ,para conocimien
to del público.

Madrid. l." de. Junio d-e 1931.-El
Presidente. José M. González.
• S-GOO
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eon¡e¡-vación del firme, incluso su en:i
pleo en recargos, ea los. kUóDU:1ros
34 ai 41 de la carretera de scgu.ndo
orden de Las Palmas a Agae~ por
.-\rucas y Guía, en la Isla de Gran Ca
nari:;¡, provincia de Las Palmas,. se
compromete a tom:u· a su cargo la eje~

cueión de las mis:..as con eslrida su
jeción a los expresados requisitos y
condicioncs, por )a cantidad de ".
(Aqui la proposición quc se h:Jga, ad"
miUendo o mejorando, lisa y llana~

mente, el tipo fijado; pero advirtien
:do que será desechada tc:;da proposi<
ción en que no se e.xprese determina;
dar.lente la cantidad, en pesetas :Y cén
timos, escrita en letra, por la que s(
compromete el pro!>Onente a la €jeeu.(.
dón de l:ls obras..¡si eomo toda aquéJ.
na en que se añ: la alguna cláusula (f
se observen ras]" .:duras o enmiendas)¡'

De eonfonnidad con el Real (ker~
lo de :; de Marzo de 1929, declaii
qne los jornales mínimos qUe petcib¡":
ron, por jornada legal de trabajo 1.'
horns extnordinarias, las obreros qq..
h!lY~ de emplear. en las obras 8011 ldit·
!!8uIentes: (Aqm se especificarán ~
jornal~ minMnOS eorrepondientes a~
Jos obreros ¡de eada oficio y ca!egoriil¡
que bayan de emplearse en las obras.~

(Fecha y firma del proponente.)

Las Palmas, 28 de }!ayO -de 1931.
El Presidente, Tomás Lozano..-Qi
Secretario--Contador, PablG de 1a Nue~

S----626
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X~2286

&lumbral" aguas y a disposición del
&cmo. Sr. Gobernador civil de la
provincia de Sanla Cruz de Tenerife.
se hac~ público dicho extravío a l~s

efectos del artículo 36 del Reglamento
de la Caja de Depósitos de 19 de No
viembre de 1929.

Santa Cruz de Tenerife, 28 de Mayo
de 1931.-El Delegadn de Haciend~
Cllrlos Pérez Serrano.

P-205

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCJA
DE ZAMORA

SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.-Ex.l'aOPlA
_ ClONES

Resultando en el expediente de ex
propiación forzosa de las fincas qu.e
en el término municipal de San VI
cente del Barco es necesario ocupar
con motivo de las obras de construc
ción del aprovechamiento hidráulico
denominado "Salto de Ricoba;ro"
(Saltoos del Duero. S. A.). que los pro
pietarios que Se relacionan a co?tinua
ción y que figuran en la relaCIón pu
blicada en. los Boletines Oficiales de
~sta provincia, números 10. 1~, 24. 32. y
33, corrt:spondlentes, respcchvamen..c.
a los dias 23 de Enero, 4 y 27 de Fe
hrero y 16 Y 18 de Marzo de este año.
no tien'en en aquella villa representan
te debidamente autorizado a quien ha
cer las notificaciones, he acordado, de
conformidad con lo que dispone el ar
tículo 39 del Reglamento para la apli
:-aei6n de la ley de Expropiación ~or
r:osa, señalarles el plazo de ocho dI~S,
a contar de la publicación de este edlc
lo. para que verifiquen el nombra
miento de administrador o apodera
do en San Vicente del Barco, y desig
nen ante la Alcaldía el Perito que les
ha de representar en el expediente.;
advirtiéndoles que de no hacerlo as!,
'Será vilida la notificación dirigida al
lJcalde. y se entenderá que se con
"lrman con el Perito de la ,parte ex
lP"Opiante.

RelaciÓn que se cita.
Don José Pérez Garretas, Almendra;

D. Agustín Prieto. Perilla; doña Mar!a
Ferrero Vicente. Francia; D. Agustm
Ferrero Vicente, ídem; D. Gaspar Fe
rrero Pedrero, se ignora; D. Fabricia
no Cid Santiago. Zamora; D. Santiago
Blanco Suaña. Perilla, y doña Esme·
ralda Belver Rodríguez, Portugal.

Zamora, 27 de Mayo de 1931.-El
Gobernador (ilegible).

Resultando en el exp'ediente de ex
propiación forz.osa de las frncas que
'en el término municipal de Bretá de
la Ribera es necesario ocupar COI:: mo
th'o de l~s obl-as de construcdón del
aprovechmnicnto hidr:iu!ko denomi
nado "Salto de Ricobayo" (Saltos del
Duero, $. A.), que el propietario don
Santiago Madrigal, que figura en la re
lación publicada en el Boletín Ojicia[
de la provincia, número 56. Co¡-;-es
pondiente al dia 11 de ~layo anterior,
no tiene en aquella villa representante
debidamente autorizado a quien hacer
las notificaciones, he acordado, de con
fonnidad con lo que dispon~ el ar
ticulo 39 del R::-slarncnto para la apli
cación de la ley de Expropiación fol'.
'-~,,~ señ~larle el nIazo de ochn dias.

a cántar desde la publicación de este
edicto. para .,¡¡¡e verifique el noml:>ra
miento de administrador o apoderado
o representante en Bretó de la Ribe
ray designe ante la Alcaldía el Perito
que le ha de repres~ntar en el expe
diente; advirtiéndole que de no ha
cerlo asi será válida la notificación
dirigida al Alcalde, 'Y se entenderá que
se conforma con el Perito de la parte
expropiante.

Zarcora, 1.· de Junio d~ 1931.-El
Gobernado:, filegible¡.

---~---

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

l~nON ESPA~(lLA DE EXPLOSIVOS

AVISO A LOS SEÑORES ACCIONISTAS

Se pone en conQ.cimiento de los se
üores accionistas de esta Sociedad que
desde el día 15 del a~ual se distri
buirá un d.ivid~ndo por saldo de los
beneficios .del ejercicio 1930 y contra
cupón núme,ro 7z.

La cuantia de este dh'idendo se ha
fijado en la suma. nece::-aria para que,
descontado el i!!1puesto de utilidades,
a cargo de! accionista, perciba éste
pesetas 12 por acción.

Los cupones, o los resguardos no
minativos. se presentarán acompaña
dos de factura por duplicado y se pa
garán a contar del referido día 15:

En Bilbao. en el domicilio social,
Gran Via. 12.

En Ma.drid, en la Sucursal, Villanue
va, 22, de diez a doce y media de la
mañana, y

En Oviedo. en las oficinas de la So
ciedad Santa Bárbara.

Bilbao, 2 de Junio de 1931.-EI Pre
sidente del Consejo de Administra
ción, Pedro Chalbaud y Errazqu¡'n.

X-2285

ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta Caja
general el 31 de Marzo de 1931, con
los números 489.521 de entr3lda y
32.911 de registro. correspondiente al
depósito constituído por D. Tomás
Piñeiro Cabarcos, como fianza provi
sional a responder del servicio dc la
clasc E, desde Vegadeo (Oviec1o) a
Bahamonde (Lugo), Ol.lya concesión so
licitó, importante 2.000 pesetas en
metálico, a disposición del señor Pre
sidente de la Junta Central de Trans
portes, se previene a la persona en
cuyo poder se halle, que lo presente
en esta Caja general; en la inteligen
cia de que- están tomadas las precau
ciones 'Jportunas para que no se en
tregue al reCeri·do depósito sino a su
legítimo dueño, quedando dio...ho res
gU2rdo sin nin<:ún "'.llor ni efecto.

!
tra<lscurridos que sean uus meses des
de la public3.ción de este anuncio en
1H ÜACF.TA ()E MADRID, Y Bolctin Oficial

1
de la provincia de Oviedo y LllgO, sin
h¡d)crlo presentado, con arreglo a lo
dispuesto en el articulo 36 del Regla1mento de 19 de Noviembre de 1929.

Madrid.. 20 :de Mayo de 1931.-EJ

Ordenador de Pagos, Emilio Vela Hi·
dalgo.

COMPA~IA DE LOS FERROCARR~

LES DE MADRID A ZAR..~GOZA y A
ALICANTE

El Consejo de Administración in
forma a los señores portadores ,de obli
gaciones de esta Compañia. series pri
mera a vigésima y de la extinguida.
de Córdoba a Sevilla, que el pago Cle
los cupones números Ui y 146, ven
cederos ambos en fin del prese=tte mes,
se efectuará desde el dia 1.° de Julio
próximo, con deducción de los im
puestos a cargo de los obligacionistas:

En Madrid y Barcelona, a razón de
6.13 pesetas los de esta Compañía, y
6,15 los od-e Córdoba a Sc\'illa.

En el Extranjero, a razón de 5,17
francos los de esta Compañia, y 5,215
fra-ncos los de Córdoba a Sevilla.'

Estos cupones se pagarán: en Ma...
drid y Barcelona, por la Caja de la
Compañia, los lunes, miércoles, jue
ves y viernes no feriados.

En París, .por los Sres. de Roths
child Hermanos, calle de Laffite, nú
mero 23.

En Bruselas, por el Sr. M. H. Lam
bert.

En Lyon. por los Sres. Saint Olivc.
Cambefort y Com¡>añia, y por los se
ñores viuda de Mori n Pons y Com-
~~~ .
- En Londres. por los señores N. M.
Rothschild e Hijos. al cambio del dia.

En Ginebra, por los Sres. Hentsch y
Compañia, al cambio del día.

Los cupones y obligaciones amor
tizados en vencimientos anteriores..
podrán presentarse al cobro los mar
tes y sábatd'Os no feriados.

Madrid, 5 de Junío de 1931. - El
Secretario general del Consejo, Euge
nio Espinosa de los Monteros.

X-2301

COMPA~IA DE LOS FERROCARRI.
:-

LES DE MADRID A ZARAGOZA Y A
ALICANTE

CO»ITE DE BARCELONA

Debiendo procederse a la adquisi
ción de obligaciones de esta Compa
ñía, 4 por 100, serie .C. emisión de
1/' de Agosto de 1902, hasta la can
tidad de pe5,ttas 508.74-2,08, cqmpren
dido en dicha callftda:::l. el remanente
de aesetas 242,08 de la subasla de 20
de Diciembre de 1930, como valor de
las que corresponde amortizar en 1..
de Julio próximo, se invita a las per
sonas a quienes pueda interesar el
presentar proposiciones, a que concu
rran a la subasta que tendrá lugar el
día 22 del actual, a las diez, en las
Oficinas del Senicio de Titulas de
este Comité, con suj eeión al pliego !de
condiciones que desde hoy estará de
manifiesto en et citado Servicio, todos
los dias laborables, de nueve a doce.

Barcelona, 2 de Junio de 1931.
P. A. del C.-El Secretario, Pablo Ca
vestany.

X-2300
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COJI.PAiUA DE LOS FEBBOCABBILBS DE JU.DBID A. ZARAGOZA
.y A ALlC.AJfTE

El Coosejo de Administración de la Compaflfa informa a los se.llores portadores
de obligaciones. cuyos C11pones son vencederos en fin del presente mes, que el im
p'II'te de los mismoe será satisfecho, a partir del día 1.° de Jallo próximo, en la
terma siguiente: '

-
VIlOr Deseuento Valor

Ndmero del eup6n
por lfquldo

CLA.SE DE OBLIGACIONES lmpuBllto$ delcnp6n
dBI cupón - - -,

Pesetas Pesetas· Pesetu

Ser ie C, (. por 100 ......................... _..... 67 10.00 0.966 9.035
Serio E, " l/t por 100 .................... ,. 69 5.625 0,5&5 5.06
Serie FjI Ó por 100........................... 49 6.25 0.6J 5,62
Serie G. 6 por 100•• *................ ., ....... 36 7.50 0.77 " 73
tiel ie HJ 5 l't por 100 ... ~ ........... 1Io .......... 29 6.875 0.685 &;19
&trie J, 6 por 100.................................... 26 7.50 0.775 6.725
Serie J, ti por 100 ...................... U 6.25 0.63 5.62
T. H. F .• emisi6n de 1~64 2 1/.. por 100••• 13t 5.34375 0.67375 '.77:ro 8. F., €misióo de :8782 JI.. por 100••• 107 5.34::75 0,55875 4,785
T. B. F., emisión de 1883 2 1/.. por lOO... 97 ó.62ó 0.6:> '.975
-

miento a lo dispuesto en el articulo
77 de los Estatutos sociales.

Madrid, 6 de Junio de 1931.-El S.
cretario, José Esteve.

X-2288

SEDERU,S DE LYON (S. A.)

CARRERA DE SAX JEnOXIMO, 36

En cumplimiento de 10 que precep
túan los artículos 19 y 22 de los Es·
tatutos sociales. el Cons€jo de A.dmi
nistración de esta Sociedad convoca a
Junta general extraordinaria para tra
tar 'asuntos de alto interés para la Sa
ciedad y muy especi:l1mente del au
mento del capital social, necesario
por virtud de la creación de sucur.
sales; la cual Se celebrará el día 1:;
del actual, á las cuatro de la tarde, en
el domicilio social, Carrera de San Je
rónimo.36.

Madrid a 3 de Junio de 1931.-El
Secretario del Consejo de Administra'
ción, Francisco Gonzúlez.

~:-2287

· Los pagos se efectuarán en Madrid y Barcelona los lunes, miércoles, jueves y
'viernes no feriados, por la Caja de la CompañIa, pagándose también en Bilbao los
de las series E, F, n, H, l YJ. por los Bancos de Bilbao y de Vizcaya.

Los cupones de vencimiElntos 8IIteriores podrán presentarse al cobro los martes
...,. sábados no [(·riados.

Madrid, ;; de Junio de 1931. - El Secretario general del Consejo. Eugenio Es.
·pioosa de 103 Monteros. X-23O'1.

301.786,31

'X-22S9

DIPUTACION PROVINCIAL
DE ALICANTE

La Comisión pro...-incial Gestora, elJ"
sesión celebrada el dia 22 del corrien·
te mes, en cumplimiento de lo dispues
to en los articulos 45 :.r 48 del vigenlf
Reglamento de Vías )" Obras provin
ciales, acordó sacar a COncurso la pla'
za de Delineante de la Sección d'
Vías y Obras provinciales, y su provi
sión se hará con sujeción a las si
guientes bases:

Primera. Los concursantes que as
piren a esta plaza han de reunir el
titulo y condiciones que exige el Re
glamento de Vias y Obras provincia·
les, acreditando no tener antecedentef
penales.

Segunda. El sueldo anual será de
4.000 pesetas anuales. sin gratificacióli
ni emolUIDento alguno.

Tercera. Las instancias deberán
presentarse en la Secretaría de la Di~

putación dentro de los treinta días há
biles siguientes a la publicación de
este anuncio en la GACETA DE :\I.\IHHIJ ,y
Bor~tin Oficial de esta provincia, du
rante las horas de oficina, en cuyas
instancias se hará constar la edad,
estado y domicilio actual y serán di
rigidas .... Sr. Presidente de la exce
lentísima Diputación debida::nente re
integ-radas.

Cuarta. :\ las instancias acompaña.
r-.in doc:".nentos justificativos de estar
en posesión del titulo de Delineante
de Obras públicas, certificacione:s de
los servicios prestados a entidades ofi
cia!es o particulares, obras ejecutadas
y cuanto~:néritos hayan contraido eo
el ejerrlJ;u de su profesión.

Quinta. El que sea nombrarlo para
este c:\rgo deberá tomar posesión del
mismo en el plazo máximo de quince
días a cont:Jr ~lf.:sdp. lu fecha en que se
le ('omuniquc el nombr:.lmicnto.

Lo que se hace publico en este pe
riódico oncial para conocimiento de
los que, reuniendo las condiciones
exigidas. deseen concurSar la plaza de
referencia.

Alicante, 25 de :\Iuyo de 1!l3!.-EI
Presidente, Franklin Albricius.-EI g,....
ete'tario accidental, José Estrada. '

, X-2283

que tendrá lugar en el domicilio so
cial, San Pabl.. número 30. el día 23
del corriente mes, y hora de las once,
para la aprobación de la Memoria,
balance y cuenta de ganandas y pér
didas, correspondientes al ejercicio
de 1930.

Para poder asistir a dicha Junta, se
necesita poseer. por lo meMOS, diez
acciones, que se depositarúll, al efecto,
antes del dia 13 del actua) mes en

Sevilla y :Madrid: Banco 1ntw"1acio
nal de Industria y Comercio_

Sevilla, l." ,de Junio de 1931. - El
Consejo de Administración.

X-2299

Se convoca a Junta general ordina
ria para el próximo día 30. a las siete
de Sil tarde, en el domicilio social de
esta Cooperativa. Avenida del Conde
oe Peñalver, 8 y 10. para dar eumpli-

BANCO HISPANO DE EDIFICACION

JWi"TA GENERAL ORDINARL'

AVISO A NUESTROS ACCIOSISTAS

Por la presente se convoca a nues
tros señores accionistas. conforme de
terminan nuestros Estatutos, a

LA EMERITENSE (S. A.)

EL ETEROPINO (8. A.)

Con arreglo a lo que previenen sus
Estatutos, esta Sociedad se reunirá en
Junta general ordinaria el día 20 del
corriente mes. a las seis de la tarde,
en el domicilio social.

Madrid, 5 de Junio de 1931.-El Se
cretario, Agustin de la Granja.

X-2306

44.492,(9

25.730,15
1.468,99

59.472,72

301.786,30

PESETAS

102.036,99
68.584.96

2.036.99
100.000.00

PASIVO
Capital social suscripto.... 250.000,00

RESERVAS TECh~CAS

Reserva de riesgos sobre'
primas en curso (sin de-
ducción de la porción
reasegurada). ..........•••• 51.786,38

ACTIVO

Efectivo en Caja y cuentas
corrientes .

VALORES MOBILIA1\IOS

Fondos públicos del Esta-
do español .

Mobiliario y material_ .
Saldo activo de

las cuen t a s
~' con la Agen-

cia 35.853,44
Gastos de orga-

nización no
amortizados. 8.639,05

DEUDORES DIVERSOS

Primas venci-
., das pendien

tes de cobro.
Otros deudores.

· UNlON SUIZA EN ESPAf'iA (S. A.)
BAllCELONA

Balance de situación en 31 de Di
ciembre de 1930..



17.796.975.0i!

.26Q.S25~

1Q7.2M.'ies.

123.726.16
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~ _-_.._.--_ ..

Beneficio _ .

~minalM..

A"\:reOOor-es j)IIIlIl"-tlepó&ilG deV1ilwe6.•• _

------1'

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 3t de Dic:ie_n ele~

Aenederes ctivei5O&
FialJzas depositadas en metálico
Cwriisiones -sobre primas pen-

dientes de .cobro "P'

Primas en depósito 71 primas.¡m.
.ti.cipadas ~ .

Conttibuciones e impuestos...•..
In.l6J'cscs cdhrados y no "Venei

-4l)S sobreanticipos...~'.""".'"
.:cuentas varias...... _._•••_ ..•••••••

6 Junio 1931,
1
.Re~ mateB'ática j)ar.a bonos

.adiCiODaleS __•••_P_..... ..... ·m.'l8!.08
. J)i\"idend<ls.dejadQs a inter:és..... "83;694,;38

_P_e_se_t_as_._ 4 DivMcndos pendien·les de pago. 89.t63.61

f Cuentas lI:on las Cempañias reaseguradoras.
.5.0~.J)íI I Efectivo ...........•.................;.:. 775.699.15

i17&09G&.21 I '{.~~~..~~~~~~~ ..~~~..~~ 17.021.275.86
,g.!lW.a~

lJ)41.705.51

17.641:708,21 .
69.2OU1.

'62Jm9::=~5

8.661.fl3;O~

Lá EQlIITAnVÁ(~ ROSILLO)

f:OMPA:;JA ANO~IMA DE SEGUROS S02BE ll.4 ~A
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Balance ele ¡,;ituaeión al 31 de Diciem'bre ~ ~.

.ccionistas.-Crédilo conll"'alos nlismospor
la parte no Qesembolsada !Gel ,capitall Sl..'&-
'~Mto _ •.•• P •••••_._ ••••••• __•••••_ ••• _ •• _ •••••••• __••

..Efect..ivo..-'Cltia :y cuentas :eottienms.col! Ban-
cos _.. _ ..- _._ ..:... ......

JJllIDlebles ..... p ••• - __..... ••••••••••

*é&t9lD06 bípotec:arios.• ••_ .•••••..••

'\Talores mobiliarios':
-Oew\ns del BsJ..ado espa:ñol••__. '29.J731066,2S
ldem de otr.os Estados....._ ..P_. 1.1.00:325,09
:Valor.es e~pañol.es con .garanfia

~.J ~tado_ _........... 1.'97:890,.00
Efectos públicos españoles........ "6A84~125:00

"'bligaciones hipotecarias.......... .15.631.:796,00
.Aeci.Dnes .varias. ~.......... 8.442;120,.00

!lm:tieij)06 sobre pólizas de la Compañia .
Gastos de organización, mobiliario y material

(totalmente amortizad()s).

Cuentas eo:t las Compaiiias reaseguradwae.
Efectivo _............... 620;432,35
.ll.e8el'llaS matemáticas a su cargo :17.021.225,86

~ :can ~cias -.
'Cami:sion-esd~tadas ~(:1ota:Jmente amorti·

.udaSJ).

Total...•..•.•_ ...••._._._...••.••

Pesetas.

5.971.551.61
\.

DEBE

'Rel!Pl8ltülse ..~ P.articipación de toe -.e-
gurados en los beneficios del ejercicio.

Dividendos anuales pagados...... 87J.s:t2.62
::klem ,diferidos p~aoos _ 1~
'Bonos pagados.....•_ •••._........... 28.459.84
Se8uros -adioiona1es ::I!e8Catados...38..305,34
Bonos rescatados......... 64.750.10
1liWrlenclos ltiejad!os en depósito

',pagados •.•••. _........................ 5.046,38

Sumas pagadas per siniestros. seg8!l."08 'lRIlei.
dos.~ 7 reJltas ",sin deducir la ,porción

~gurada).

:1 Por s.in~_....................... 4.189.370..89
En·CtiQ .de ..v1da.._ ..•.•• ••....• 1.782.l8O.77

.1.254.453i72
!lOl..287,98
47.892~

Deudores dilleraDs.
~s.e iItteFege5 'Vencidns ..(le

valones l1:l1ObiliaTi1)&. •••~•••••••••_
Intereses vencidos sobre antici-

pos Y~--•••.•--_.•.•_ •••••
!Primas 'o/ '8Jli'5X08 ~0l5 -en tel

.ejercicio CU11·:ieDte peIMÜf:ntes

.. OObro.•_ __..•.~_..•_ •.
!La 6quitativw: ~os~os
La Equitativa: R-easeguros .

'NoDiiBales.
~'\lQl".es .de,pgsi1aOOs por Consejeros, -Agentes.

etcetera _ .

178.M.7.00

64.029.838,00

1.152.169,88

iGaI¡_ ~Ies de administración del ejerciGi...

Gastos de .pr.oducciQn._.~_.......... 5M.382,se
C6Jrn.isiones de adquiSidón -..... 2.222;153,11
.Illem.de renovantes... ...... ......• 130..550.91
.Gastos geneaJes........................ 878;554;83

Conlr.i.budones .e iInpuestos __

Reservas 'ma'telBáticas de primas.eD "J1 .eJe 'Di..
eiemme de ~930.

Por.rese~matemitic:a.6e pri-
mas,.-s.iD <Ieélucir la ·poreión ,¡:e-
.asegurada _ ......._.~...__......

Be:sc~as para sinie&W08,~
vencidos y nntas a satisfacer.

Ilesenras lacu1tativas ;PltJ'& ~es-
gos extra _ .

Reservas especiales de gestión .
~itas": Derecllos pasivos de

emleados y a.geates .

1ll.OOO.000.00
l.llOll.OOOJ)D

504.i6!l.OO
79.382,00

Capi~ill social ~~o•..• P _ ••••••• _ ••_._

.Fondo de 'pr~on _ .._ .••••_._

Reservas matemáticas.
ll.eser:va~, rrurtenmficas de.p rimas

(sin .deducir 'la ;polriÓD rene-
gnrada:) ._ :"~ '6HJ29.838,OO

Siniestros avisados, s e g u rl) s
-vencillos y .rentas .peJKÜet1tes. 1.t52.169,58

ltesentas ·fac.Ultativas 'para ex-
tramor:talidad _ 0

ReseJ'Vas .especiales de gestiün .
"'Equilas.... derecb.os pasivos de

empleadas y Agen"tes._.•..•.....
-----

ReembelBe de p~iaas~ FoDaiG& de lIenefic:ios.
'~l'E!IIPOthJientes '. tes aBelPD'ad06.

.Fondo .de acamulaeión.fReser-
'Ya ·para la declarsción de.(ti.-
Mendos diferidos) -6.337.666,:15

Reserv.as matemáticas .para 1m;
a.pitales adicionales concedi
dos a las ,pólizas de .los años
~ a "1929........................... 1~1KlO.OOD-,OO

l!Ieserva matemática para segu-
I'OS a<liejooales••••••••• '.'••••••••• 830.902M
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Pelietas. Pet>etas.----

Cuentas con l~s Compañias l"e8geg<!¡-:tt!oras.
Por primas............................... 3.039.1á-7,n
Por intereses. 5~7.124,93

Beneficio -......•

966.453,59 ¡

3.933.742,28

65.563,46
317.308,95

305.204,06
39'.057,20

622.192,33

Aprobado., por la Junta ¡;eneral ordinaria de accion=
ee!t"brada €l día 26 de Mayo de 1931.-EI secretario .
ral, Lorenzo Ortiz-Cañavale.

X-2206

3.967.111~

Total. ~4.991.763.7i

Cuentas con las Colllpañías reaseguradoras.

Por comisiones...._.......... .... ....... 882.017,5il
Por siniestros........................... 1.517.060,66
Por vencimientos y rescates...... 450.804,13
Por reservas "............ 1.117.228,88

Ingresos varios

Derechos de pólizas. expedienlc
y anexos a las primas .

Interescs diyersos .
Impuestos y otros .

ldem y dereehos de prés tanros
hipotecarios .

Por otros conceptos .

3.636.282.,.70
1.755.424,04

9.090.817,8!
1.500.000,00

15.639,80
38.643,35
12.473,8.7

1;000.000,00

830.902,00

749.1&2,00
83.604,38
8!l.463,01

F()ndo de prcvi5ión - _ ~ ..

AmortineMJnes.
Por b:.l;a en la cotización de los

valores mobiJiarlos................. 1.Q93.917,M
Propiedad inmueble, amortiza-

ción reglamentaria .
.Mobiliario (adquü':do en el año).
Por varios conceptos .

. capitales adicionale~ CO:lC~tl¡

dos a las pólizas <le los años
1922 a 1929 .

Res'cna malcmitiea para segu-
ros adicionales ,..•.....

Id-em matemática para bonos de
adición .

Dividendos dejados a inf~rés .
Dividendos pendimtes de pago_o

---- .14.806.195.71
334.766¡(JIJ

3.570J)9

884.479,G,1

Pesetas.

799..545"

3.591.503,!I

2.499.687.1ft

5.625.000M
2.500.000,0-'

111.404081

16.400.00s.rli

1.085.711,25
lOO.32G.oo
381.468,75
779.187,50
153.000,00

Valores nominales.
Valores depositados por Consejeros, etc ..

Cuentas con las Compañías reaseguradoras.

Cuen tas de efectivo _ .
Cupones o dividendos pendientes <le cobro..••

Accianistas.-Crédllo ccmtta los mismos por
la Parte no desembolsada del capital social
.suscrito .. , _ .

Acciones en Cartera. '" .
Efectivo. - Caja y cuentas corrientes con los

Bancos _ __ + ~••_

Valores mobiliarios:

-Deudas del Estado español.. .
Ider.1 de otros Estados _ .•
Efcctos pú~)licos cspaiioles .
Obligaciones hipotecarias .
Acciones .....•........ _ ..

Cueatas con las Compañías reaseguradas.

Cuentas de efectivo.................. 156.907.06
Cuentas en depósito.................. 3.434.596,17

ACTIVO

Co~isiones desco:atadas (Ramo de V.ida:).

Procedentes del año 1929 (fotahnente amorti
zadas).

Idem del año 1930 (deducida amortización le·
gal) .

Reservas a carga de las zeasegw:adouuo.

Ramo de Vida.-Resen-as mate-
máticas deprimas........... S73.662,14l

Ramo de Incendios. - Reser-va8
para riesgO& en curso............ . 212.618,46

Idem.-Idem para siniestros pen-
dientes _......... 509,16

llamo de Accidentes. - Reservas
para riesgos en curso....•_.. .... 12.212,1.3

Idem.-Idem para siniestros pen-
dientes _.................. i43.2i

L\ EQUITATIVA.(FU);"DA.ClON ROSILLO)

CO:\IPA~IA AXOKUlA DE REASEGUROS

Balance d~ fiituación al 11 dc Diciembre de 1'30.

587.397.M

9;838.918;58

30.022,54
1.500.000.00

60.161.922,94

23.3.70.78

466.876,23
68.385,fll
~~;OO

968.485,lH

736.164,00
727.751,00

441.062,00
58.864.00

124.818,00

2;'62.170,t1
32o.s92,31

t24.703$

43.103,21

4.916.366.41
ll..12i1255,68

768oS73,&2

Primas ..rel ejenicio.

Por seguros 'CaSO de muert.e..•..
Idem. caso de vida o muet:te_~
Idem caso de vida __

Prod~:de fondos invertidos.

Intereses y dividendos de los va·
lores en· cartera••~~ .

Rentas de inmuebles•.._...........••
Intereses peróbiduspor 1ltttici..

pos sobre pótizas ~ .
~ producirlos por los fondos
~ados en los Bancos......

Jil\eser'Vas matemáticas del ejercicio anterior.

Reservas matemáticas de primas. 58.568.693,00
Idem para siniestros, seguros

vencidos y rentas peIl'dient0s..
Idem facultativas, para rit::i@S

extra ......•__ _ .
Idem especiales de gestión _ ..
"Equitas", Derechos pasivos· de

empleados y agentes .

Reembolso de primas o Fl3"ndos de ~tkiO!l

eorrespondienf:les a los asegurado& t't

Fondo de acumrllación. (Reserva
.. acumulación para dividen~

dos diferidos) ~...... 6.501.632,75
Reservas matemáticas para los

capitales adicionales concedi
dos a las pólizas de los .aii:os
1922 a 1929••_._._............... 1.000.000,00

Dividendos de los asegurados
dejados en depósito......•••••••.•_el ia matemática JMlra segu-
ros adicionales .

Idem id. para Bonos dc adición.

Reembol$o de pIlimM:¡. Partici'pacion de los
~ Me&QtmoseD los ben.dic:ios del ejercicio.

Dividendos anuales declarados a
los asegurados para 1930 .

Idem pendientes en fin de 1!l29~.

Bonos de adición })ara 1930......
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Pesetas. Pesetas.

3.607.666,30

);u.enta de Pérdidas y Ganancias al 31 de Diciembre de 1930.

Cuentas eon las Compañías reaseguradas.

Cuentas de efectivo..... ....••.....•........••.•..•• 1.096.861,02

u

68.078,67

513.709,6&
194.508,63

12.733,10
3i.607 ,98

901.363,00

651.974,3&

3.607.666;(

8.543,1Q
4.816,28
7.836,80

112.614.30

7.607.1~1,29

4.216.309.1.

33.390,37

593.771,13

87.547,68

171.300,66

67.132,OS

886.363,00

15.000,00

1.937.960,19
1.809.927,54

468.421,41

de rCJ:¡en'a,ll

2.202,.'13
5.810,5.1

530.04

I~:::u.-Idem para siniestros pen-
die:~~"s .

Ramo -de Incendios. - Reservas
para riesgos en curso .

Idem.-Idem para siniestros pen-
diente ..

Ramo de Accident~.-Rcser\"as

para riesgos en curso .
Idcm.-hl~m para siniestros pen-

dientes .

ctereses de saldos y depósitos

Ramo de Vida ..
Ramo de Incendios .
Ramo de Accidentes .

Primas

Ramo de Vida '" '" .
Ramo de Incendios........•.........•
Ramo de Accidentes .

Adquisición de Cartera.

Ramo de VHll.-Rcser,·as mate-
máticas de primas .

Idem.-Idcm para siniestros pen-
dientes .

Gastos generales .
Aumento del fondo de organización ..
Baia en ]a cotización de ,·alores .

Reservas téenicas del ejercicio anterior, sin
deducir la porción retrocedida.

Ramo de Vida.-Rcser\"as mate-
máticas' de: primas..... 313.876,77

Ramo de Incendios. - Reservas
para riesgos en curso............ :!98.611,35

Idem.-Idem para siniestros pen-
dientes . 2.510,03

Ramo de Accidentes.-Re,;¡el"\'as
para riesg4)s en curso............ 32.453.22

Idem.-Idem para siniestros pen-
dientes 4.522,92

HABER

Saldo en 3i de Diciembre de 1929...•..•..•........

Reservas a cargo de las reaseguradoras.

Ramo de Vida.--Reservas mate-
máticas de primas..... ... ...... .... 573.662,18

Ramo· de Incendios. - Reservas
técnicas para riesgos en curso. 212.618.46

Idem.-Idem para siniestros pen-
dientes ;..... 509,16

Ramo de Accidentes.-Reservas
técnicas para riesgos en curso. 12.212,13

Idem.-Idem para siniestros pen-
dientes " •..•.•. .•..... .•..• 543,7¡¡.

Total .

Al4lortiuciones

Comisiones de adquisidón en el Ramo de "ida:
Procedentes del año 1929...... 36.'l.O-lí,46
Idem id. de 1930................. 147.413,26

:\Iobiliario '" 1.2·18,SS

Iu ten:s~s di\-e¡·sos '" .
Contribuciones e impuestos .

Beneficio .

779.796,76

288.782,50

905.908,79

Pesetas.

1.101.344,3!

819.7i0,71
13.~~~58

112.614,30

16.400.005.91

591.137,70
484.055,71
26.150.93

79.399,45
7-10.233,86
86.275,48

67.374,20
548.889,67
163.532,89

deducir la

Cuentas eon las Compañias reaseguradoras.

Cue!2!as de efecti.o.............. .... 20.734.19
Cu~ntas de ll.p!"ósito.................. 799.036~2

Contribuciones e impuestos .
Excedente .

Valores nominales.

• cr~dores por depósitos de valores. .••••••.....•. 31.250,00

Total.................................... 16.431.255,91

)eservas del ejercicio anterior. a cargo de las
reasegurad6ras.

:lamo de Vida.-Rcservas mate-
máticas de primas.................. 147.85".00

~amo de Incendios.-Reservas
para riesgos en curso............ 128.296,89

idern.-Idem para siniestros pen-
dientes 1.551,53

3.amo de Accidenles.-Reserv3s
para riesgos en curso............ 8.960,08

ldem.-Idem para siniestros pen-
dientes ......•.......................... ~.120.00

Comisiones abonadas.
Ramo de Vida.-Comisiones de

renovación ..
Ramo de Incendios oo .

Ramo de Accidentes .

DEBE

.Reservas téenieas. sin deducir la porción re
trocedida.

Ramo de Vida.-Reservas mate-
máticas de primas.................. 2.654.52-1,38

Idem.-Idem para siniestros pen-
dientes 33.390,37

Ramo de Incendios. - Reservas
para riesgos en curso........ ..... 593.771,13

Idem.-Idem para siniestros pen-
dientes 87.547,68

Ramo de Accidentes.-Reservas
para riesgos en curso. 1i1.300,uG

ldem.-Idem para siniestros pen-
dientes ......•.......................... 67.132,08

PASIVO
Capital social.... .....•...•••••.•••.....•• 10.000.000,00
Fondo de organización.... 750.000,00

Sumas pagadas por siniestros, sin
porción retrocedida.

Ramo de Vida ..
Ramo de Incendios......•.•••••••••••
Ramo de Accidentes .

Primas retr-;;cedidas

Ramo de Vida ..
Ramo de Incendios .
Ramo de Accidentes .

Pólizas rescatadas

:lamo de Vida..................•.........••.............••
Reservas, sin deduc:ir la porción retrocedjda.
Ramo ~ Vida.-Reser\"as mate.

lá!icas de primas..... 2.654.524,38

Comisiones abonadas por las mismas.

31.322,81 Ramo de Vida........................... 388.0G7,89
Ramo de Incendios......_............ 156.325,38
Ramo de Accidentes..... ••••••••••••• 9.466,8&
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Agencias.-Saldu activo con las mismas .

Comisiones descontadas.

Siniestros a su cargo.

RanlO de Vida...........•...............
Ramo de Incendios .
Ramo de AcciUentc~ .

:1.000,00
172.G39,¡i.5

921,2-1

Pesetas. 1
--- Idem para siniestros pendientes

a su cargo .

178.560,79

21.981,05

Pesetas.

8;;.S8{,35
17·LGR5,OS

Intereses de saldos y depósito de reservas.

Intereses de valores mohiliarios .
lntcI"escs dc fondos en Bancos .
DifeI"cncia de cambio dc moncda extranjera . YALORES XO~II~ALES

Primas del ejercicio a cobrar .
Seguro de navegación aérea.-Depósito COI"res-

pondiente a nuestra participación .

RG.6l.iO,33
124.2,14,,50

17.910,45

6.955.749,82

23.152,30
63.508,03

Del ejercicio de 1929 .
ldelu de 1930......•.-..................•••

70.028,31
10i.763,78

2.059,25
57.708,34

48.40.5,63
17A88,27

4.134,41

Balno de Vida .
ltamo de Incendios .
~amo de Accidcl!tes .

...._probados por la Junta general ordinaria de accionistas,
celebrada el día 26 de :Mayo de 1931.-El Secretario gene
ral, Lorenzo Ortiz-Cañavate.

Total . 7.607.191,29 Fianzas de Consejeros y Agentes .

PASIVO

17;:;.600,00

7.131.349,82

X-2205

LA EQUITATIVA (FUNDACION ROSILLO)

Capital social suscripto .
Fondo de organización..............................•••
Acreedores diversos .

5.000.000,00
300.000,00
101.198,24

COMPANL':" A::'\O~IMA DE SEGUROS--RIESGOS DIVERSOS RAMO DE L""CENDIOS

Balance de situación al 31 de Diciembre de 1930.
Reservas técnicas.

Reasegurados y reaseguradores.

A~encias.-Fia~z~sen efectivo......••..•.••........•
Prunas en deposIto .
Contribuciones e impuestos.......••••••••••.••.••••••

ACTIVO

Accionistas.-Crédito contra los mismos por la
parte no desembolsada del capital suscripto.

Efecth·o.--eaja y cuentas corrientes con Ban~

cos ..
Valores mobiliarios:

Deudas del Estado españoL...... 558.472,40
Valores españoles con garantía

del Estado........... 487.500,00

Mobiliario y materiaL .
Gastos de instalación y organización .
Intereses de valores mobiliarios. - Corridos

hasta 31 de Diciembre de 1930..•..•.•.......•..

RAMO DE INCENDIOS

Pesetas

3.750.000,00

R1.778,14

1.045.972,40
89.735,44

197.084,19

7.518,20

Reservas legales para riesgos en
curso .

Idem f.acultativas para riesgos en
curso .

Idem para siniestros pendientes
de pago .

Cuenta de efectivo .
Reservas de riesgos en curso a

nuestro cargo .
Cuentas acreedoras por depó-

sitos .....•..............................

314.037,99

55.241,40

141.603,16

110.791,26

40,462,55

294.205,86

510.S82,55

445.459,67
30.789,01

412,41
37.639,44-

Reasegurados y reaseguradoreL

118.889,40
134.378"-_ ........

Agencias.-Saldo activo con las mismas......••••

Comisiones descontadas.

Gastos de organizaei6IL

Adquisición Cartera Incendios de 18 Compe-
ñ :a Inatriz _ •••.........••

51.499,72
26.600,42

788,65
35.569JO
17.1t2,10
40.128,70

357.589,77
97.863,5á

~.)9.726,22

RAMO DE ACCIDE.""ITES

Reservas técnicas.

Reservas legales para riesgos en
curso .

Jdem para siniestros pendientes
de liquidación y pago .

Reuegurados .,. reaseguradorea.

Cuenta de efectivo................. .... 2.817,72
(:nentas acr.eedoras por depó-

sitos .. •••••..• 4'.682,00

A~.-Fiaasu _ .feeli:vo .
PriJnM en 4epósito•••••••.•••....•...••••••••••.•••••.••••
Comisiones sobl"e primas pendieatell de eoblo.
~~ e :impgestos .
Excedente _ ~ .

_In..

.n.703,88
t94.904,M

21.205,90

294.205,86

121.829,,57
40.462,55

Cuenta de efectivo .
Reserva de riesgos en curso a su

cargo .
ldem para siniestros pendientes

a su cargo .
(:uentas deudoras por depósitos.

J>cl ejercicio de 1929 _ ••••••••
Idem de 1930 _

'i.131.349,82

4:0I!sejeros y Agentes acreedores por depó-
.tos ...... ,. ... ~ ...... "' .', _ ......,p..._ ••••• " ••••••••••_ ••••_.. 175.600jlOO.

RAMO DE ACCIDE."IIITFJI

Reasegc.rados y reaseguradores.

t:lll:l1tU de efectivo .
lIleserva de riesgos en cun¡o a ~

cargo .
;.- '"-.

VALORES NOMINALES
&.955.749,82
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Cuenta de Pérdida& y Ganaacias.

DEBE

RA~IO DE INCE};"DIOS

Sumas pagó.lós por sinJestr~ y gas.l.o5 p:u-;¡ sa arreglo (sin deducción de la POl'C1OD
rcascgurada) : .

GastoJi del ejercic:io.

318.313,34:

Contribuciones e impueslos _ .

Reservas técnicas en 31 de Diciembre 1930.

Gastos gcnerales _........•..~•••••_._ .
Gast?~ de producciÓD...•.••....••...••..•..•..._ •._ ••••..•• ••._" .
CorDlSlones ~ __.••_ _ .

96.606,15'
2i.450,1O

145.7U,53
26.9.197,78
113.089,13

Reservas a nuestro cargo .::on COillpaiiías reascgúradoras ~ ~ _ .

:Beservas·obligatorias para riesgos en curso ..
ldem. para siniestros pCildientes de pago .

369.219,39
141.603,16

510~
40.462,55

AILortizacÍ(int!6.

Colnisiones d.e.scon1adas.: de 1929 .
.Jdem id. de 1930 __ _._ .
Gastos de instalación y de ol"g(mizadón " _~._

CuelJtas diversas.

23.777,88
22.396,48
58~8!l2,l8

105.066,54

Intereses de fianzas en ef€<:tívo de Agent~s y otros _.~ _ ..~_.._.__~_ .._._ 398,4!0

47.338,.4$
&28.632;13
23.~
14.617,00

249.150,6~

4S.729,87
1.20L""82.82

Suma. y mgne .

CueB:tas cell' las CompaiiÍas reaseguradoras y reaseguI:aCb80.

Siniestros de reaseguros aceptados ..
Prinlas eedidas _ .. _.__ _._ .e·iones netroeed.idas sobl"e nuestras aceptcci.ones. -
, s sob~ reservas en nuestro poder ~ _..__ .

eservas para riesgos en curso a su cargo en 1929 .
ldem para siniestros pendientes. a su cargo en 1929 .

------

Sumas pagadas por. siniestros y gastos para su arreglo, ('sin deducción de la.
poreión rcasegw:a.d8.):

246.338.,17

206.519,88
5.048,00

34.718;&

tt5.839,ss
20.463,..
•.744,79

l.D.d.ividllal _ ••. " _ .•.••.•••.•....•.••.••
COiectivo' _ _ .

Responss:bilil:htd eiviL .------
Gastos del ejeKiaiao

Etos generales : - -
t~~ de producción.....................................................•.:.., '"

mISIOneS _ ~, •••••••••••••••• ~ ..

Contrwucion-cs e impuest-os _ ••....••.•.• "' ..••. _ 1IIIII •••••••••••••••••••,.~_ -*4I..

Reservas para riesgos en curso ,••
Idcm para siniestros ~f.eu:tes- de pago·......•..•·.:·~~ *co"' ':' - -

AmartiZ'lfriones•

259.726,22
97.8Gar.SG-

3á7.589,77

.~misioncs descontadas: de 1929~ _.__ ..,
"em. íd..: de 1'930·.~ ~ 11 t ..~

stos de inshliación y organizacián.....•_ "•••• "" .

Cuentas di \"ersas.

4..630.46
10.584,f>6
'9.976,77

25.191.89

;nt{';-;"':e~ de fhn7:1~ en l'fe'Cti-vo de A·~nt~s .. 328,27

Cucnt>lS con las COll!.pañías Tcase:;u.radoras y rC:tscg-urad:ts.

Prinl:)s ci:éliJas, , , .
Intercs!é:; siJ1Jre ;('sen-,i'i en J!UC:ÜTO padrr .
Reserv¡,:,s 1)[11'3 r¡~sgos en ClL·~~') :l su l.::.1.¡-pu el} 19~al _•.•.........•.......... I ..

Irlem para sInil:~~rvs r~·:lu:('nles a su C:'lr~o t:1 ¡~~gl6l ..

1G6.G;)9,50
285,77

13.íCG,21
42·1!),OO

134.9;';2,48
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ADMIN'ISTRACION GENERAL

.................................................................................. .....-..- _ " ..

Gastos varios 4e los dos raIDOs ~ .
2aie en la cotización de lUlO mt1nS mobitiario:s _
Mobiliario .(amortizacíón) •..~ .

Herud.cio

128.88;),6;;
L8.620.i.2
9.572,3G

15i.07S,67
157.078,67
40.128,70

Total. .

HABER

Sald.o- aater'í _ _••_ ,., .

RA,~IO DE I~CE.1'WIOS

__ ,'"ervu técnicas .. 31. .. Diciembre ele. 1929..

3.854.093,18

Peset:ls

Reservas a nuestl'O cargo con Compañías reasegurarliu:as .
Primas del.e~. netas de anu]u:iones._ .

Pzbnas. del ejerefuio j netD5' dey .mulacfOnes- oO •••••••••

Rese..vas obligatorias para riesgos en curso .
Idem facu.lbltiv88: para íd.em id _ ••_ _ ..

&servas pana siniestros pendientes de paao.. _~ .

en.... na. las COmpaiías. zeasegnrMoras Y; reasegnradas.

misiones aoJH,e; nuestras cesiones ~
tereses de· l'egeIrVas ron COmpaiUas reasepradoras_ _

iniest:J-os de ~seguros cedi"dos III .

Df_MJIls para ricsg,os en curso a sn cargo en 1'930 .-
em para siniestros pendientes a Sil cargo en 1930 · _

Cuentas diversas.

~
rechos de póliza. registro y adieiones _ ..

: eD~ d~ placas ·•••••·.*fI ..
ntribnel~ ~, im.p1leStOS••••••••••••••••••••••••••••••••••_ •••••.-•••••••:-•••••••••••••••••.

RAMO DE ACCIDENTES

Reservas téenieas eD" ft de IJIeremlm!' e 1M1:.

Reservas p&:f8: .I'iesgos en .~:._..•.•_ .._••_ M ••••••••••••••••• iI .

Iaem para.SDUeStros peadieutes ~ pag'O _ _ , _

~esftQs" de -reaseguros ~dos III :

~misiones sobre nuestras cesiones _ _
!leservas para riesgQ$ en curso a SIl cargo en 1930 _••••_ ••••_ ..
Idem para siniestros pendientes a su cargo en 1930.•••••••_ _._•••__•

Cuotas diversas.

Dereeh.os de póliza, reparto y adiciones _ _ ••• , _ .
Contribuciones e impuestos __• ••_ ••

ADIONISTRA.CION GENERAL

261.359.52
40.650;00

3C2.009.52
52.894,11

308.17.5..77
1.644,02

315.361,U.
294.205,86
12.1..829.57

20.{f(O¡55
900.00

94.~

130.688;21
f>7.7,17..4i.

19.351,20
75.095,48
49.682,00
22.981.os

11.96S.,OO
38.496,32

116.014.60

188.-1(;:.·
779.17·~

L579~891Al

Intereses de vaiores mobiliarios _._._._._.___ '" _
Idem de fondos depositados en Bancos ~••••••P •••

Total. ,o ~ _ <:.~ ••• e ~ ••••_~~•••••••••• '!!Hen
Aprobados por la Junta general c:-~inal"ia de Acci~iatas, c,:hh:-aaa .1 M:~ 'n ª1' U'sr;. ,~ lm.-El~C~

nei'al, Lorenzo Ortiz-Cañavate..
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LE PATRIMOINE Pesetas.

OPER\CIOXES EN ESPAÑA

Ba lance al 31 de Diciembre de 1980.

ACTIYO

Caja .. •.•. .•. ...•• 7.479,.55
Banco .•...... 161.297,42

Pesetas

168.776,97

Fianzas d~ositadas por Jos Agen-
tes: ..Efectivo" .

Provisiones entregadas por Asegu-
rados .

"Le Patrimoine", Casa centraL .

7.567,15

13.039,45
408.982,93

" 53.329,95

422.022,38

i .149.445,89

DEPOSITO OBLIG.\TORIO

¡"oncles púhiieo5 del Estado: OPERACIONES EN ESPAÑA

-----,.,.-

Pesetas.

Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercido 1930.

135.516,81

-

416.755,25

284.210,26

161.04",,16
10.84G,90
81.233,55
31.ma,65

164.401,80
38.333.íO
22.312,65

122.682,55
28.970,15
29.425,25
10.159,55

469,60

DEBE

Sumas pagadas por siniestros y
gastos para su arreglo:

Derecho común .
Servicio medical D. C .
Accidentes del trabajo .
Servicio IDedical I~y ,

Gastos generales .
Gastos de producción .
Gastos judidales .
Comisiones Derecho común........•..•

I Comisiones ley "' oo' .

I Comis,ione.s varias................•....•..•
t ContrIbuCIOnes e nnpuestos......•.....

. Retiro obrero .

234.859,00

44.064,56

3.790,.10

87.661,.25

138,491,00

4.455,00
83.640,00

1.047,00

6.950,00

276,00

Valores industriales:

133 ob1igaciones ~1. Z. A., primera
h;po~cca ..

O~ho olJlig:.:cioncs JI. Z. A., segunda
hipoteca .

2;;1 obJigudoncs F. C. ~., segunda
serie .

1(j~.GO{) p~sc l¡ISo Renla exterior 4 pcr
100 .

Nueve tí lulos D(:uda ferroviaria, se-
rie A _ _ .

17 títulos Deuda ferroviaria, sede B
"J.·I·C.S tiiull~s D~:.Jda pe:rpelua inte-

rIor, sc;·;e A .
Do~ tílulo~ Deuda perpetua mte-

rIO', serIe C .
Dos tÍfldllS Deuda pc¡'petua inte-

rior, serie Ji ~ .

DEPOSITO LIBRE

179 cédulas Banco Hipotecario 5
por lOO ,.... 87.352..00.

2Ú4 céüuJas Caja Emisiones 5. por
100. ...•.......•.................... 89.700,00 -

103 obligaciones l\l. Z. A., primera
hipoteca .... _............................... 34.125,18

Reservas al 31 dE: Dieiembre
de 1930.

Para riesgos en curso:

Derecho común ,.........•
Accidentes del trabajo H ..

238.792,63

328.322,35,
106.t78~
8.l38~.

1.383.197,5'1;

266.817,J.5
26.378;45
25.656,80
9.469,25

178.847,57
59.945,06

Para créditos dudosos _ ••
Malos deudores (créditos incobrables) _.

Para siniestros a regularizar:

Derecho común ..
Servicifi medica], Derecho comÚIl...

.Accidentes del trabajo .
Servicio medica! ley ..

800,00

240.570,55

211.237,18

45.731,00
27.000,00

800¡OO

164..343,25 .
3,496,30

Valo:-cs dive:rsos:

Primas pendientes:

Ageneias .
Inspccdones _ .
Fia.nzas depositadas por los Agen-

tes... (Títulos) .
i'ianzas judiciales "

Ocho lítulos Empréstito Villa Ma
drid 186S, 3 por 100 francos oro.

r>é:-didus y ganancias. SaldD deudor .

Derecho común.............................. 129.867,40
Ley 22.959,15

Para créditos dudosos .

Primas de 1930:

RESERVAS DEL EJERCICIO

Para riesgos en curso:

Dereeho común .
Accidentes del trabajo._ .

Para siniestros a regularizar:

178.847,57
59.945,06

152.826,55
4.858,83

1.149.445,89

238.79:::,133

HABER

Reservas del ejercido anterior.

Para riesgos en curso:
Derecho conlún ..
Accidentes del trabajo .

Para siniestros a reg'llarizar:
Derecho común .
Accidentes del trabajo .

206.535,72
55.842,50

204.754,10
13.619,25

262.378,22

218.373,35
132.269,65

!';, i·a créditos dudosos .
:.~cnc¡:<s 31,80
i:¡,mzas dopositadas por los Agen-

les: ..Titulas'·.............................. 45.731

Derecho comÍln .
Accidentes del trabajo .

293.196.30
35.126~05

323.322,35
101,).978,58 1

Derecho común .•. •.••.. ••.• 536,542,70
Accidentes .d~l trabajo __1_7_9_.83_5_.2_0

1
Coste de pohz:ls. 5.854
Derechos de regIstro 7.477
Intereses de los for.,los ~olocados... 29.299.97
Interc.ses <.:n cuenta cc!"ricnle......... 1.957,60
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Pesetas. Francos.

Balance general de las cuentas al 31 de Diciembre de 1930.

Saldo deudor .

Caja de previsión a fa~or del personal ..

Pérdidas y ganancias.-Salrlo acrcedor:

Remanente del ejercicio 1929... 40.686,76
Ejercicio 1930 5.138.646,43

lIalos deudores , , .
Recursos sobre siniestros ~ .

1..385,85
2.965,20

48.939,62
4.858,83

1.383.197,57

Fianzas de los Agentes:

~Ietálico .
Títulos - .

402.757,54
1.746.678,37

2.149A35,Ul
1.773.289,;7

~.179.333,1!J

ACTIVO
Francos.

124.298.549,6.i

'," ;

5.941.88S,!i¡)
16.713.15(¡,;~O

10.000
35.0Cti. ,:;
33.058,¡ l

1.~.'}2.8!.l5,;),!

921.&"ilU:
3.351.051 ,1 !-I

17.880.577,%
29.755.859,: .)

168.794.1" ¡,:Ji

40.68ü,76
5.138.646,43

32.505.939,4S
16.142.675,47

3:').990.077,76

eIlEDITO

Suma procedente de la parte rcasc¡¡urada en
la Reserva para siniestros a regularizar en
31 de Diciembre de 1929 .

Primas cedidas a T<'aseguros .
.\bono al Timbre e impuestos varios .
Gastos generales ..
Siniestros rcgular!zados -..
Retrasos de rentas y r~scates sobre revisión

(accidentes del trabajo) .
Comisiones del ejercicio .
Timbre de las Acciones .
Intereses pagados sobre Obligaciones .
Amnento del Fondo de Previsión (Bélgica) .
Amortización sobre cuentas de Agentes e Ins-

pectores .
Intereses aplicados a la Rcser

ya para ren las vitalicias (De-
recho común) Hi.528,63

Intereses aplicados a la Reser-
va matemMica (Bélgica)...... 43.385,60

Para siniestros a regulari<tar •..
Para riesgos en curso ..
Matemática (accidentes del tra-

bajo) ..

OI'ER.\CIOXES CENERALES DE LA COMPAÑÍA

Los !ondos de ]a Sociedad han sido efectivamente colora
dos, de acuerdo con las disposicioncs del articulo 57 del !.il;!
creto de 8 ::le )'Iarzo de 19~2.

Cuenta general de pérdidas y ganancias del ejercicio 19:,'.1.

Intereses debidos a los obligacionistas en 31
de Diciembre de 1930 2,07:; -1.

Aumento de la Reserva para amortización de
las Obligaciones 22..5{lO

Pérdida sobre la Reserva roa·temática (Bél-
gica). 25.81ft.;..,

Pérdida sobre la Reserva para rentas vitali-
cias (Derecho C()IDÚn) ',827 G1

Reserva para amortización de gastos de ad-
quisición de inmuebles ~..813.71)(: H.

Reservas al 31 de Diciembre de 1930.

Saldo acreedor:
Remanente del ejercicio 192i...
Ejercicio 1930 ......_._•••.•••••••

--~-_._. ......

DEBlTO
Franco!;.

S2.!.~tj al 31 (t40 Di~ie"oIllb:e Gt 1i1I:l ..
1, S"m:: preefd~nh e~ lu~"~ i!t ~J ~~ m·
. e't'l!'1:;'fif ~~ 1".~:
. Pti:,>-Z r~~;~-:.:.: ¿ 1~~..1.:;:.- .t.~~~.:)~

J::~~ e c:&&-. _ ~ ~.c¡

5.000.000

23~0

32.505.939,48
173.174.01

1.708.007,05
1.662.712,58

2.tl73,21
133.331.25

;~

'N m '11:!1..

99.!i0;).33S,19
~8.357,11

3.725.852,67
42,416,46

11.070.114,85

2.608.793,07
5.044.483,08

5.210,50
93.305,35

1.746.678,37

:'",jiJ.OOO
l.!j tit) .000

3G1.312,16
2.;>00.000

35.990.077,76
88i5.913

124298.549,65

•

3.116.130,50

710.000
1.290.000

25.018,5~

5.453.480,92
6.663.2.50

2-1292.961,43
8213.635,69

26.367.677"-;5

9.625.965,12

16.145.218,43

Reserva para fianzas (accidenle; del trabajo):

Empréstito';:Y,: por 100 (obli-
gaciones) .

Reserva especial libre .

J\.eserva estatutaria __•••••••••.•.••......
Reserva d~ previsión '" .
Reserva para fluctuaciones de valores .
Reserva matemática (accidentes del trabajo).
Reserva matemática (ley belga) .
Reserva para rentas vitalicias (Dered1o co-

mún) 572.228
Reserva para riesgos en cursQ 16.142.575,47
Reserva para amortización de las obligacio-

nes .
Reserva para siniestros a regularizar••••.•••••••
Fondos de previsión (Bélgica) _._. ••
Comisiones a pagar _ _ ••
Provisiones de primas _ ••.
f:upones a pagar sobre Obligaciones •••••_ •••••
Dividendos a pagar .
PrO"'isión para gastos de inspecciÓD y de Te- 
.' "rifiC'aCión. (Ejercicios li29-1930) .. ~••_..._._
·A<'reedores varios ..••......: _.__
~lauilerapen:ibio.. por antir.Dlzifq

Valores en nuda propiedad ..
Banqueros .
Caja .
Agencias .
Deudores varios (incluso reaseguros por

915.583,12) .
Recibos a cobrar .
Intereses a ¡percibir ..
Alquileres vencidos .
Valores en d6Pósito por fianza de agentes .

Capital social _ _

PASIVO

"alores afcctos a "Fianza" (ac-
cidentes del t!'abajo) ~ .

Valores afectos a la reserva
maiemática:

l\lobiliarios (accidentes dcl tra-
bajo) .

Inmobiliarios (accidentes del
trabajo> .

Valores afectos a la reserva
para riesgos en curso (mo-
biliarios) ..

Valores afectos a la reserva
para siniestros a regulad
zar;

Mobiliarios ..
Inmobiliarios , .
Valores afectos a la reserva

para amortización de las
oblig~ciones (mobiliarias) ....

Valores sin afectación espe
cial:

Mobiliarios ..
Créditos hipotecarios .
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168.794.1i1,06
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Barcdona, 28 de :\!ayo de 1931.-EI Delegado geu('ral,
(ilegible) .

2.998,53

6 Junio 1931

Francos.

T2.HS.~79,53

3.351.051,19
235.253,55

3.050.231,92
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Pi'!mas de 1!.l30:

~uma procedente de los i·llteP"ege$~ a
~ obl~aciQ'IJistas en 31 4te DicieMbre de
I~ .-_ .

r Francos.

"-al~mática (A~cidentes del ------ I Producto de los inmucbles..••.•.......•.•.••........--SO-l-.5-9-1-.SS-
Trabajo) _.............. 3!.53t.592.75 . RéC:UrsOS s~ siuiestros _............... 527.207,64

80.937.231,33 1 Cobros y utilidades diversas _... 2.015.997.43

I~c; sobre ventas de valores................. 1.281.527,90

~iO••~~~.~~.•~~~.~..~.~..~~~.~~.~~~:::::::::::: 3.4~~~
PM"a reasegurada en la Reserva para sinies-

tr{lS a regularizar al 31 de Diciembre de
1930 .

Rie,~os reaseguradus........ '" ..... 921.858.14
Rie~:"oS no reasegura1ios......... 71.526.121,39

Imt~~;::stos.p.crdhidos por cuenta de HacienGa.
ÚlSh: de Pólizas y derechos de adm;sión ..
lntcr~s de los fondos colocados .

X-22&4

nJZGADO DE PBDIBRA INSTANCIA;
DEL DIS'IRI"I'O DE LA OONCEPCIONt

DE BARCELONA
En ~irtud de lo dispuesto por el

Sr. Juez de prim'en iB.staDcia del da.
trito de la Concepción de esta ciudadf
en auto de fecha , -de Abril último,
dictado -en el ~pediente tSObre decla.
ración de ausencia de D. Francisco
Vall GM'cia,. por ~l qq.e &e hace sabei.
por virtud de! presente edicto la de·
claración de ausencia de dicho se
ñor. que se ausentó de esta eiudad en.
19%1. instado por su espeesa do6a Te
resa C0riiDa5 GaIlés.

Barcelona, 19 .de MayO 4e 1931.
El Secretario. por- D. J06é Dalmall
Batlle, FraDCl.sco~

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIAJ
DEL DISTRITO OH LA 1ZQtHERD.A.

DE CORDOBA

Don Joaqnin Pérez Romero, Jaez ee
primera instancia del distrito « la
Izquierda de esta ciudad de Córdoba..

Por el presente se sacan a pública
subasta, por tercera vez, sin m,ieeión
a tipo, para stl venta en el !Il'ejor
postor, las flncas siguientes:

Una posesión de olivar nombrada
San Ildefonso. situada en la sierra )j
término de Adamuz. pago de la Pa~
rrilla. compuesta de tres suertes o pe.'
dazos, los cuales. por estar bajo un
solo todo; se detallan juntos, siendo su
cabida de 36 hec1ál'eas, 3() centiáreas.
poblada con 4.119 plantas; linda al
Norte. con ebaparral de Molina; al Es
te, camino real de Villanueva; al Sur,
hazas de vecinos de Adamuz, y al ()es.
te., COIl terrenos de D. Dionisio Garcia,
y en ellas hay una casa mirando su
fachada al Este, y ocupa una s,uper·
ficie de 40,95 metros. I

Un olivar. también situado en el i
término de Adamuz y pago de la Pa
rrilla. compuesto de dos suertes, con
cabida de tres hectáreas, 92 áreas }'
75 centiáreas, poblada con 3S0 plan
tas. conteniendo una parte de terreno
ma!1tuo~o, que linda por el 1'\orle, con
oli\'ar de dof..a ;\laría Ayllun; al Esle,
r:;m:!10 de YilL::r.ueva; ~l Sur, otro de
Diego Ayllón, y al Oeste. otros de don.
~brti:l .-\yllún.

y olm suerte de olivar lb·uc.d:l Per·¡ dial, en el refe,iüo término de Ada~

1
muz y pago tic la Parrilla, con cubirla
de dos hectáreas, 14 áreas y 2.5 centi
6reas pobladas con 319 Dlantas. gllC1-22.92

.aM. á~.'U& y 419, 55,443 a 452, 55A5f
a 460, 55.577. 55.588, 55.631. 59.274
Y 275, 79.1149, 79.529, 79.565, 19.640 a
642, 19.712 a 715, 90.391, 106.519,
106.530 Y531, 111.958. 117.969. 118.33t,
118.~, 132.D29 a 634, i:14.426. 135-.747,
136.010, 140.593, 143.417. 143.459.
14,4.238, 144.385, 1440481 -)' 145.309.

Serie H.-;:o.Iúmeros 815, 2.545, 2.7~3

Y 744, 5.675, 6.715- y 716,9.730. 11.091.
16.560 Y 561. 17.134, 23.14-1, 32.312,
33.869 a 871. 35.236, 36.610, 36.774,
38.1a6 a 158. 38.211, 38.220, 38.314,
3&.3t3,. 38.361 y 368, 38.380 y 381.
3&.3!n y se&.. 38.421 a 431. 3S.nS a
437. 38.443, 58.525, 41.032. 48.340.
!Jí.38á, 65.007. 67.786 84.919, 86.939.
Sii..497. 93.889. 95.334. 97.153, ~7.6(&.
117.841, li&.100, 108.299, 109.117,
1t3.~ Y :i16.889.

Detufa ale7ior perpetua al 4 por 106.
Serre A.-Número ,Jle5.
Serie B.-Números ~U31 )' 1l.ro.f.
Serie D.-Número 2.612.
Serie G.-Números 11.649 a 6&3.

Amortizoble 5 por 100 de 192&.

Serie C.--Niuneros St.331 a 33Q.

Amortizable 5 pOr leo de 1917_

Serie C-Números 24.386 a 3S8•

AmorlW;r.ble 5- por 180 tU 1926.
Serie A. - NUmeros 5'3.614 a 617,

i3.31~ ti 880.

AJRIOrtf%4lble 5 por 100 de 1927, sin
""puesto.

Serie A.-Números 214.471 .a 475,
227.681 a 683, 52:1.993 Y 994. 792.622
a 625 y 859.585.

Serie B. - Números 84.200, 182.985
Y 986 y 262.32S.

Serie C. ...!...Números 178.472 a 477.
221.289 y 221.457 a 4rill.

Serie D.-Números 9.362 y 363.
Serie E.-NÜD1ero 13.903-

Amortizable 3 por 100 de 1928.
Seri-e B.-Kúmero 73.783.

Dc,:da ferrot'ial'ia del Estado amorti
zable al 5 por 100.

Serie A.-Números 9-t.eU :1 678 y
138,4-19 a 453.

Madrid, 2 de Junio de 1931.-V1sto
bueno, P., el Sindico.Presidente, Joa
quín Ruiz.-El Secretario, J 113n José

I Alvear.-Dr. S. Estcbanell Suriñuch.I .

JUNTA S!1lt-"l)lCAI~ DEL COLEGIO DE
AGENTES DE CM.!BIO y BOLSA

Don ~ntiago EstebaneU SmiiiacJa.
en nombre del Excmo. Sr. Ohispo de
Má!apa, ha demmciaOO ante esta Jun
ta, a los efectos de los articulos 559 á
665 d~l Código de Comercio, la des·
ap~\r:c¡óD de los vaJores siguientes de
po~itado..<;eD la Caja diocesana del Pa-
lacio cpiscop.al: 1
Deuda perpetua sI 4: pbi" lO~ ilúuioF.

Serie A. - Números 45.044 y ~,

2117.686 a 689, 2.07.869, ~.368, 612.916,
&a8..U21 a ü24 .. 908.041 l- 042, 908.064,
~f)R.tS3. 908.139 y HO, 908.H2 y 14,3,
~08.230 a 242,. 9i8..24~ 9Q8.288 a 273.,
Jl)8~8, 908.319 a 324. 908.326, 908..32&
• :U0.901.560 y 561, 908.922 Y 923,
~l)S~, 908.9.12 Y 1.328.010.

Serie B. - N'lim-eros 6.951, 14.H2,
1;;.916, 23.391, 31jtl6. (7.&34. ~8()g. a
D12, 61.625 Y 620. 66.~ 8 5&2 139.486,
J73.844 Y 045, 18S.886,.188,908. 188.910.
189.651. 198.030, 198.129. lWl22a a
226, 198.236, 198.258. 198.2.63, a 2&8~
198.412, 198.4&4,259.626 a 268,285.158
;y 287.493.

Serie C. _. NUmeras 1.955, 9.9S2,
11.443 a 4457 2.4.861 Y 868, 25,470,
.34.014 Y 015-, 34.3151, ü.~ a 163,
.4.3.Ui1 y lG8, 43.2U). '8.204, 56.7~p

56.844, 56.85~J ~ ~ &56, 56.S6S
y 866. 70.821. 81.632. 105.508, 10S.605,
1.19.599, 123.807, 124..39l.l, 136,.633,
133.636, 140.946, 151.S33, 15'2.059,
f'74.204 a 209~ 174.212, 129.306,.182.091,.
'Y 898, 185.576, 185.607, 186.302..
192.256, 192.3~ Y ~7, 192.395-,192.5-10,
192.67~ 209.787, 221.278, 221.M2,.
2.21.910, 221.928, 222.394, 222.420 a
423, 222.425 a 428, 222.437, 222.4(0 a.
4042, 222.451 a 471. 222,473 a 482.
2.22.640, 222.~:J. 222.736, 222..743 y
744. 236.327, 245.078 Y 079, 276.554
a ~53, 284.644, 298.319, 304.923 a
927 y 304.939 a 941.

Serie D. - Números 13.520, 14.185,
19.825, 25.074, 40.766, 42.5-50, 44.344,

.44.369, 44.541 Y 45.689 a n8.
Serie E. - Números 14.432, 30.876,

80.932, 31.010, 31.018 a OU, 47.355 y
51.693. .

SerIe F. - ::-':ún¡eros 2.nO, 5.505,
22.112 a 123, 39.iGS, 42.565 :r 43.341.
. Serie G. - Números 4.1U7, (i.::;S:J,
7.0G4, 7.812 a 81-1, 8.:i~9, 11.0G3, 12.3,4,
12.573, 15.252, 16.-142, ;;!3.40:'¡, 41.285,
44,10U y 1F1. 45.672, 4ú.515 a 51í,
4G.7U7', 48.tiJ:::, 49.79G a 800. 55.0¡)9 Y I

<¡90, 55.154 y 15.'i, 55.164 Y l{i5, 55.1&1,
·~)'='.256 Y 237, 55.242, 55.260. 55.282,
S5.35P. 65,357. fd.,383 a 393, 55.400 •
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DoR Luis Sirilu de Aja y ErNl7,q,~!n,

JQE2; municipal del distrito del r.en
ft'.9. de esta villa de Bilbao.

Hago. saber: Que 'en este luzgado ;;e
mi cargo se tramitan diligencia!; de
consignación de cantidad promovidas
p&r -el Prec:arador D. Mariano de A¡'ÓS
~i en nombre y representación ..;e
Cemento Asland, S. A" ·en lB!; qtlr por
pnwidencia de esta f~eba he [l{'Oí,;a
dO haoer público el ofrecimientf. de
pago al tene-tior del título número r;ilt
de una obligación de las emitida,; ¡~n

1>1 de Junio -de 19l9, según· escriil:ra
pitbtica otm'gada ante el Notario tie
CiSb Tiil~ D. Francisco Santi:lgo Marin,
por laSi>e!.edad Constructora. Bilb~~
na, S. A., Importante la cantid::ld (le
500 pesetas. más 90 pesetas por l:l!L'"
reses, 1:antidades que han sido ('OIl·

sígnadas,. solicitanUose en ahldid:,s di
ligencias la cancelación de la hipote
ca ~n cuanto a didrn cantidad, por im
porte de la obligación susodicha y "".15
intereses, 'en el Registro de la P,c,;,:e
dad de 'este ¡mrtido.

Y en cumplimiento de 10 accrdado.
por me.dio del pl"esente se hace ~nher

el of~imientu de pago y com¡gna·
dón al tenedor del titulo referido, cu··
yo domic1ño se desconoce, por media
del presente. que se insertará ene)
BoletEn Oflcio1de esta provincia y
GACETA DE MADRID, Y se ftjará en los si
tios ptlbDcos de costumbre.

nado en Bilbao a 2 de JU!!i<l de
tJ31.-El Secretario. José Maria Zu~
lr'iaga.-EI Juez, Luis Sáinz de Aj3.

... ").ry~"
....\.-_..:..::.-..,

J.t!ZGADO DE PBlMERA L~A.."CIA
DEL DISTRITO DEL CEYrRO. DE

!UDBID

JUZGADO DE P.RtMERA INSTANCIA
DEL DISTRiTO BKIftJENAYISTA.. BE

lIA'BItID

BJ¡a~ de ~ofttieReia dietada
por el hlzg:adct de prilllen inst:mcia
del 4i9trito -de BueD:8IViI:ta .. esta .ea
pital, en los autos de pr()Ce4imient9
sumario de la ley Hipotecaria segui.
des por D. Mariano liméoez Barrena.
como cesionario de Goña T.eodgra
Eekegara,:'A~, OO1ltra D. Beoif3.w
cío~ Casas, pat'a la 'efectividad
d~ uD pr'éstamu de ·27.600 pe&e\as, ee.
saca a la venta en pública y primera .
.s.abasta la JiBCa hipotecada, que 5:

"SeIar sito en término de Vicá1v.
ro, :en la calle de CasimiT{) SáltClrez,
sin nÚlDe'to, qne linda al Oes~ e fIlen
te, con la calle -de su situación.; &1 Sar
o derecha entrando, oon fines de -don
Victorio Gil Blirri0pl'dro, D. Lucio
Garcla Casas, D. José Maria MeDR y
D. Santos Serta; por el Este e espalw

da, con terreno de D. Diego Ah'artt. JUZGADO DE PREJEK.\ :I-;ST.A:'ZClA
y por el r-.:G~: o izq~~r~a. con finca DEL D!ST~ITO DE L~ H\Ci.r~_'" D~
de D. BomfacJo GaJ'Cla Casü; y Cetl-I ~~'-··'D·
pa una superficie de 179,75 metros ~r.t--_v.·.. '
cuadrados. Sobre el sOlar desc!'ito se Do!! Dim i.l.S C::m¡¡rem ~i :\h.rról:!,
est:i construyendo una casa. que .cons-. JU~7. ll~ !ll'lrnCra inst<lllcia úe; d[sl:'ito
tará de do& plantas, tti~ eada 1-!Illnd~a de efU; ,:<>.pit2;.
una rll! ellas en d08 CQsrros ,por plan- Po.r d p:esente, y en ".irtud ue io
~.. . aeei'~dQ eQ _ ~ ~ ~t: el

El ulD.llle tentlrá Jasar~D la Sala~
diencia de esIie J uzpdo. sito ea la c,a..
liB del GeJU:Dd Castaños. niunero 1.
el día B de Julio próximo. a las once
de su mañana. bajo las signientes con.
ftieiuae& :

Primera. Serviride tipo J)1U'a esta
subalilla la eantidad de 54.000 pesetas
pactada en la eseriturn de. pr:e.stama"

JUZGADO DE PRlJIEPA. INSUNCIA. no admitiéndose postura inferiOT. y
BE lZIlALLOZ debiendo los. licitadores depositar pre-

Don Miguel Guijarro Banlista, Juez ;l::.ente el 14) por 100 d.e dicha can·

~~:era instaDCia de hnallaz y su Segsnda. Los autos y la certiíica.
Hago saber: QRe en .es1e ¡"'''''ado Y. dón del Registro estanin de manifk~

-e:> lo en la Secretaría del. que refrenda.
Secretaría del que refrenda se tr:am.íta entendiéndGse que todo licitador ac!'p-
expe.dienie de declar.acióü de herede-. \. 1 .
tQS nromovido .por D..Luis l1artin Mar- la eonm ull5tante .a titu)acion, y que

~ 1M; eargas O gravámenes anteriores y
tío, JWl)"or de edad, C8élado y ",ecino de los J)9:eferentes al crédito del acto!'
Alcalá la Real, por el fallecimiento de eont1murin subsi'Sten1:es, entendiéTIfb
Sl,l hermano D_ Fl'aDcis.co Martíllltar- se que 'el rematante los acepta v ql:I!'_
wi, mayor de edad, si:a ptotesióD es- "
pe.cial, .easado. vecino di! Alcalin. en da Sn&rogMO en la responsab!lidad lL~
cuyo término falleció el 25 de Febrer.o l~~ mismos. :oin destinars~ a su ext:r.-
del corrieB1e alio. sin llaber otDrgado eton el.precIo del _remate. _,
testame.nlo 11i dejado deS!':endientes. y Mad.rid. 3 de Junto .de 193L-L ?~
siendo su único des.cendiente su ma~ I el"etario, Pe-dl'O P. Alomo,-EI .l!.'~:l.
dr.e" V"H:enta MartIn Lafuente, por ha- Miguel F-errer. •• ')'_'"
hfx f.a~cid.o el padre, Francisco Mar- A-_,,- ... ,

Un Ar:jona; lW:>ieJldo r.e.nnnciado la re-
ferida VJ.Centa :Martín Lafuenle a dicha
herencia ¡lor esc1'ilHra otol:gada an·
te el KotariD de ~lá la Bea1 dDn
Alberto "Vll1anue:va NadíBel 6 del eo
r.r.iente.p.or lo que conesponck dicha
her.en.cia a sus ~anos de doble
"ineuIa ~Ianuel, José" ABtonia,..Ange
les y Luis Martín Martin, SiD perjuicio
de la cuota legal usufructuaria que c()
ITesponda al viudo dela causante. An·
tonio V..a1v.e.rcIe Morja; namindose en
lOs que s.e crean con igual o mejor de
recho pa¡:a fiUe comparezcan en este
Juzgado a reclanu1l1odenko de trein
ta días.

Izoalloz. 11) de May.o de t!3J. .-El
Juez, l\fignef Gnijarro.-El Secretario,
J'osé de Oribe.

ftet:ameDtos al comparecer ea este
Juqado.

Y eIl C\IDlplimiiem .de lo .acor.dado
se exl'ide este primer edicto ea loca
a 25 de :Mayo de 193t.-Ante mi.. J.wm
CoJí..-El Juez. Gabriel AWu.

X-229S

pda al Norte. con propiedad de don
Ddefonso Cazalla; al Este. ~ Balta
gr Begalón; al Sur.. Irle tOOa Maria
»adueño, y al Oeste, olivar de lo$ ~
rederos de Bartolomé Cazalla,.

Para dicho aclo de la suhuta se ha
señalado el día 14 de l11lio próximo
Yhora de las once. en la Sala aw1ien
da de este Juzgado, silo <en la calle
Góngora, sin Búmem, Y teD-drá Wgar
bajo las condiciones 6iguielltes:

Primera. Se eJdr:nder.áqne todo li
citador acepta COlJl() basta.1rte la tilu
loción, y ~lle las caTgas o grav,á.o1e11f!8
ámerim-:es y las preferc:n:tes,.si las :I1uw

]riere, al crédiío del lldQr, c:mtiJl11'a
rin subsistentes, mte:n.diéndose qlU! el
rematante las acepta y queda 6J1brogaw
40 ~n h :responsabilidad de lDs mis
.,s. sin de6tiname a su. e~iÓll d
plleCio del r.emate.

Segunda. Que los autos y la czrli..
Acación .&el Begiíxtro a que .se rdiere
]a ¡:qia 4." del artíctllo 131 t1Ie la ~
Hipotecaria están de manifiesto en la
SecreJaria.

'lie!!cera. Las eJqIresadas tincas fue
mn valoradas por las pades deeemÚJl
acuerdo al otorgarse la escrilDra de
~titaciÓJr. del frnéstamo que se ~
:dama en lo signienk:: l3futlOOpesdas
la reseñada en primer .lagar; lL090 pe
sdas la seganda Jiuca J!t5eñada" y
],jAJOO pesetas la b!3:::cera y iUima.

Cuarta. Esta tercera 51182sia se .M
1ebs"ari. sm Sltj:ec;iém a tipo;~ km '
lici:tador.es. deberán con&ignar preri:a:
UleBie en la mesa del J:u:zgado o 'esta
Wecimiento públlcuñesti:D.ado al ,eiBC
lo una canlidad.~dPmea. DO iQ..
&=riDr al 10 fI)t 1041 d~ llQIIe1l& su
mas. sin ctt:!'9 r~ 1!& serila ad
mitidos.

Así lo he acordado -en procedi~
lo sumario del articDJo 131 die la iey
Bipoteca.ria. que se..sigue ;a inshmcia
de doña liaría de los Jkmf:diDs de
~18 Y Berrera '7 oi!I:oos 'COIllra don.
FJZlciscG .MJmuera Gálv.ez;
~ 1....• ae Jmrio • tiSl.-El

Seclrelax:io. ADltoDio Diez.-Et Juez.
Jaaquín. ~ere:z Romero.

X_~

JJI:IG.\D6 BE PJ.Wl,1ERA. mSUliCU
DE INCA (BAti.E_~R'ES)

DoD Gabriei Mou Ber:Dat, heE cM.
prizIoerainstanci:a del partido ere Inca
(Baleares).

Por :el :p~1Ite se aaee saber: Que
.. este Jnz¡gado y Seet:etaria diel hl
faacrito se ha iIleoado e:;pedeate a
instancia de D. Jaime· Más Bau:tá, ·en
neDllu:e de SUiS h.ijC)B de IIle!lfJl" edad,
_na Ana. Ja:bne y .tmtoma Más Bo..
~ para que se~ la ausen-eia
de los hermanos poo1ítioos del soüci
tante, GlñlJet:mO , Miguel y Anta
nio Bor.rás Batuá, y que se le coneeda
la admiriistración de los bkn-es que
pnedan pertenecer a dichos ausentes,
en cuyos autos se ha dictado provi··
dencia con· fecha 22 de los corrien
tes, por la que se manda publicar dos
'edictos con intervalo y termino de
dos m·eses cada uno, llamando a los
expresados ausentes y a los que se
l:J'ean con derecho a la administra
dón de sus bienes, si aquéllos no se
,presentaren. prni.niendo a l~ que se
Irean eIIn mejor derecho que deberán
J:¡slifi~lo eoll Q ~PQD4ieDtes
~k. •
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Banco Hipotecario de España contra
D. Jerónimo Montes Rodríguez, sobre
&ecuestro, posesión interina y venta de
una finca hipotecada en garantia de
un préstamo, se anuncia. por término
de quince dias. la venta en pública su~

ba;;ta de la siguiente:
Finca urbana. en Jaen. en el paseo

de Alfonso XIH, de superficie 1.470
metros, sin número de gobierno. que
la constituye un edificio de dos plan.
tas destinado a ~araje; otro de planta
baja destinado a talleres y una casa en
("onstrucción de cuatro plantas para
\";vienda. y linda por su frente al Oes
le con el citado paseo o camino de la
E~tación; por la derecha, entrando, al
Sl:r, con terrenos de D. Carlos Diaz

" Sen"a; por la izquierda. con casa de
doña :Vlarcelina Montes, y por la espal
da, con huerta de D. José de Bonilla
y Jaén.

Para la celebración de la indicada
suhasta, que tendrá lugar doble y si
multi'ineamente ante este Juzgado de
la Inclusa, sito en la calle del General
Castaños. número 1, y ante el de igual
clnsc de Jún, se ha señalado el dia
2G de Junio próximo venidero, a las
once de la ~nañar.a, fijándose -::omo
COI! diciones las siguientes:

Pl"imcra. La finca mencionada sale
a la yent:: sin sujeción a tipo, y para
-tomar parte en el remate deberán los
licitadores consig:lar previ2mente en
Ja mesa del Juzgado, o en el estableci
miento público destinado al efecto.
el 10 Dor lOO en efectivo de la canti
dad de 303.000 pesetas que sirvió de
tipo pura la segunda subasta.

Segunda. Si se hicieren dos postu
ras iguales en los distintos Juzgados.
se ubrirá llUeva licitación entre los dos
remutantes.

TerCGora. La consignación delpre
cio se verificará a los ocho dias si
guientes al de la aprobación del re~

mate.
Cuarta. Los títulos de propiedad,

supi ¡dos por certificación del Registro,
se hallarán de manifiesto en la Secre
tada, debiendo los licitadores con
forinllrse con ellos. sin derecho a exi
gir ningunos otros.

Quin tao Las cargas "O gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán
¡subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepte )' queda subrogado
en b. responsabilidad de los mismos,
e:;iIl destinarse a su extinción el precio
del re:na1e.

Sexta. Que si la postura fuese in
ferior a las dO$ terceras partes del pre
cio que sir'l,'ió de tipo para la segunda
subasta, y que acepte las condiciones
:lntcrio:oes, se cumplirá 10 dispuesto
en el artículo 1.506 de la ley de En~

juiciamiento civil. y en su caso, lo
prevenido en el 1.507 de la misma
Ley.

\" para su inserción en la GACETA
DE ::IJADBID, se expide el pI"'esente en
:.\ractrid a 29 de Mayo de 1931.-El
Juez, Dima!> Camarero y Marrón.-El
S~crdario, Torres.

X-2304

JL.:;::..DO DE PRIMERA INSTANCU.
mu. m:3TRITO DEL HOSPITAL, DE

~l,l\.DRID

~::; Y:T"1ud ti!: }}roYidcr!cja dictada
(:Oil L:;:.\ ¡":eh" peJo¡" el Sr. Juez de pri-

mera instancia del dh-tritD del Hospi
tal de esta capital, 'en .:-utos promovi.
dos por D. Timoit:o Gómez de las He
ras y Cano. con tra D. Wenceslao Gon
zález Recio, sobre procedimiento ju
dicial sumario qae estab!ece el articu
lo 131 de la ley Hipotecaria para la
dectividad de un préstamo de 25.000
pesetas. intereses, gastos "7 costas, se
anuncia por primei"a vez la venta en
pública subasta de las fine.:s especial.
mente hipotecadas. y que en la escri
tura base del procpdimiento se descri
ben en la siguiente forma:

A) Una tierra al sitio de los Azar
cones, de caber do:; fanegas, poco más
O menos, equivalentes a una hectárea,
12 áreas y 73 centüireas; lin:la por Sa
lientl', con tierras de herederos de don
)lanuel dcl Castillo, hoy o1e D. Ruper.
lo ~lerchan; Mediodía, con otra de don
San dalio Garcia Caro; Poniente. otra
de D. Julio del Castillo. y Norte. con
otra de herederos de D. Benito Chu.
vino.

B) Otra tierra a~ sitio del camino
del Portillo, de fanega y media. equi
valente a 84 áreas. 54 centiáreas. que
linda al Norte, con -el camino de Por
tillo. y por los demás aires con tie
rras de D. Wenceslao González Recio.

e) Otra al sitio del Albardón, de
dos fanegas, equi.alentes a una hec
tárea. 12 áreas y 72 centiáreas. que
linda por Saliente, con camino de Por
tillo y Doroteo del Castillo, y por los
demás aires con fincas de D. V\Tences-
lao Go:ü.zález Recio. '

D) Otra al sitio de las Canalejas,
camino de Portillo, de dos fanegas y
media. equivalentes a una hectárea,
40 áreas y 90 centiáreas, que linda por
Mediodía. con camino de Portillo, y
por los demás aires con fincas de don
Wenceslao González Recio.

E) Otra tierra al sitio del Albar
dón, de caber dos fanegas, 'equiyalen~
tes a una hecro.rea, 12 áreas y 72 cen
tiáreas, que linda ;porSaliente, con
prado de Doroteo del Castillo, y por
los demás aires con fincas de D. Wen
ceslao González Recio.

F) Otra al sitio de las Higueras.
de caber dos fanegas, equivalentes a
una hectárea. 12 áreas "!i 82 centi
áreas, que linda por Mediodía, con
camino de Portillo, y por los demás
aires con fincas de D. Wenceslao Gon
zález Recio.

G) Otra al 6itio de las Higueras, de
caber dos fanegas. equivalentes a una
kectárea, 12 áreas y 72 centiáreas,
que linda por Norte, eon Toribio za
morano, "7 por los demás aires C~ID
fincas de D. Wenceslao González Re
cio.

R) Otra al sitio de los Horcajos,
de caber tres fanegas, equivalentes a
una hectárea, 69 áreas y nueve centi
áreas, que linda por Saliente. con Juan
Tapias, y por los demás ~res con fin
ca de D. Wenceslao González Recio.

1) Otra al sitie de los Horcajos. de
caber tres fanegas, equivalentes a una
hectárea, 69 áreas y nueve centiáreas,
que linda por Norte, con Julio d.el
Castillo, y por los dem:.!s aires con fin
cas de D. Wenceslao González Recio.

J) Otra al sitio Cuadro del :\laesil"O,
de caber fanega y media, equivaleni,'s
a 84 áreas y 54 centiáreas, que linda
por Norte y Mediodía, con Julio del
Castillo, y lJlOr los demús oires con fin
cas de D. ""cnccshlO González Recio.

K) Otra al sitio de las Higueras. de'
c:iber fanega y media, equivalente a
s.t áreas y 54 cen tiáreas, (¡ue linda por.
todos los "ientos con flnca de D. Wen.
ceslao Gonzálcz Recio.

L) Otra al mismo sitio. de caber
tres fanegas y media. -equivalentes a
una hectárea, 97 áreas y 27 centiáreas,
que linda por N~rte. con Julio del Cas~

tillo; Poniente,' Sandalio Garcia. y por
los demás aires con fincas de D. \Ven
ceslao González Recio.

Ll) Otra al sitio de Carcabón de ca
ber una fanega, equivalente a 56 áreas
y 36 centiáreas, que linda Norte, con
Segundo Garcia; Poniente, Julio del
Castillo; ~Iediodia, Juan Tapias, y Sa
liente. camino de Carbón.

1\1) Otra al sitio de Canaleja, de
caber una fanega. equi.alente a 56
áreas y 36 centiáreas, que linda por.
Saliente, con Víctor Peinado; Norte.
camino de la Canaleja; Mediodia, Ma
riano Alonso, y Poniente, Luciano
Burgos.

:s) Otra al sitio de la Cabaña, de
caber fanega y media, equivalente a
84 áreas y 54 centiáreas. que linda
por Saliente, con herederos de Ruper
to Merchán; Norte, con los de Pablo
Cordero; Poniente, con Perfecto Gar
cía, y Mediodia. :\lariano Garda.

~) y una casa en Quismondo. en
su ,plaza de la Constitución, ignorán
dose 5U número y medida superficial.
que consta de tres Cuartos, cuadra, bo
dega y pajar y dos corrales. Linda
por la derecha entrando. con herede~

ros de Valentín Redondo; espalda; con
Román Merchán; izquierda. con calle
jón de Sergio del Castillo y Mariano
Garcia, y frente. con la plaza de la
Constitución. por donde tiene su 'en
trada.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audienda de este Juzga-do.
sito en la calle del General Castaños,
número 1. se ha señalado el día 7 de
Julio próximo, a las once de su ma
ñana, bajo las condiciones siguientes:

Servirá de tipo para esta primera
subasta, en cuanto a la primera finca,
la cantidad de 5.000 pesetas. Para las
señaladas con las letras B) y D), la
suma de 2.000 pesetas. Para las de las
letras C). E), F). 1). K) Y N), 4.8tlO
pesetas. La de la letra G), 1.200 pese
tas. Las señaladas con las H). I), L) Y
Ll). 6.200 pesetas.· La de la letra M),
500 pesetas; y la del último lugar,
40.300 pesetas; cuyos tipos son los que
se fijan ¡para este efecto en la escritu
ra de constitución de hipoteca. y no se
admitirá postura alguna que sea infe
rior a los mismos.

Para tomar parte en la subasta de
b,rán consignar los licitadores el 11)
por 100 de indicadas cantidades y ex
hibir la cédula personal, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos.

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la ley HipOtecaria..
estarán de manifiesto en la Secretaria
del achlario; que se entenderá que t~

do li-citador acepta como bastante la
titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes. si
los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el remat:mte los acepta y queda.
subrogado en la responsabilidad de 10.1
mismos. sin destinarse a su 'exüncióu,
el prcdo del remate.
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Dado en Madrid a 21 de :\Iayo de
1931.-El Secretario, Juan Conte La
coste.-V.o B.o, el Juez. Adolfo Ortiz:
Casado.

X-2291

.JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCL\
DEL DISTRITO DE LA LATI:NA, DE

l\H.DRin

Por :!'l presente se hace saber que en
los autos de juicio universal de quie
bra necesaria que se tramitan en el
Juzg;¡do de primera instancia del dis~

trito de la Latina de esta capital y ;
S<:cretaria de D. Francisco de Paula 1
Rj....c~, del comerciante establecido en
la calle (~el Arco, número 4, de San I
l\Ia¡·tí:-¡ de Valdeiglesias, D. Cándido
Pinillos Romero, se ha m::mdado en I
prú,·id~ncia de hoy convocar a los
acrC(';JoTcs de dicho que:brado en la
10r:n3 que establece el artícuo 1.063
del antiguo Código de Comercio, o sea
por ci:-cular del Comisario D. Zóximo
Tejedor León, a la prime.a junta ge
nel'al para el nombramiento de Sín
dicos, que tendrá lugar el día 27 del
actual a l:::.s cuatro y media de la tarde
en 1:-1 Sala Audiencia de este Juzgado,
sito (~n la calle del General Castaiíos,.
número 1.

y para que sirva de citación en for
ma a los aCl'eed(lres que por ignorado
paraúcru u olra causa no recibieran la
circular del Comisario, a fin de que
puedall comparecer a la celebración
de dicha junta personalmente o por
medio de apoderado con poder bastan
tej haju apercibimiento de para¡-Jes el
perjl1j~io a que haya lugar en derecho,
se expide el presente edicto que se in
serturú en la GACETA DE MADRID Y en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
cumpli:uiento de 10 que preceptúa el
articulo 1.197 en relación con el 1.342
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid, 2 de Junio de 1931.-El
Juez (ilegible).-El Secretario, Francis~
co de Puula Rives.

X-230S

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA LATINA, DE

MADRID

En virtud de providencia dictada
por el Sr. Juez de primera instancio.
del distrito de la Latina de esta capi~
Ja.I. ell los autos que sigue doña Car-

men Cabello Pérez, sobre declaración
de herederos abintestuto de su herma
na doña Rafaela Cabello Pérez, se
anuncia la muerte sin testar de esta
s~ñora, ocurT~da a los cincuenta y seís
aliOS de edad, el día 22 de Enero de
1931. en su domicilio de ~Iadrid ca~

He de Rodríguez San Pedro, nú~ero
63, piso primero, siendo de estado sol
tera, natural de :.\Iadrid e hija de don
Jos~ y de doña Higinia, y se hace sa
bp.r que quien reclama su herencia es
s~ hermana de doble vinculo, la repe
tida doña Carmen Caboello Pérez.

Y. por último, se llama a los que
se crean con igual o mejor derecho
para que comparezcan a este Juzgado
a reclamarlo dentro de treinta días.

y para su publicación en la GACETA
DE )Lo\DRID. se firma en Madrid a 2 de
Junio de 1931.-EI Secretario, Francis
co de P. Ri\"es.-V.o B.O: el Juez (ile
gible).

X-230S

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE PALACIO, DE

MADRID

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia del distr:
to de Palacio de esta capital, dictada
en el dia I.le ayer, en los autos de se
cuestro promovidos por el Banco Hi
P'!tecario de España contra D. José
Go.mez Murias, se saca a la venta por
pnmera "ez en pública subasta, por
término de quince dias, un terreno
rustico radicante en término de la
ciudad de Astorga, y pago de los Me
ses y Mosicos, de cabida nueve cuarta
les, un celemín de cuartillos, o sean
53 áreas 89 centiáreas, que ha sido ta
sado en 120.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala
Audiencia de dicho Juzgado y en el
de Astorga el día 25 de Junio próxi
mo, a las once de la mañana, y se ad
vierte a los licitadores que para tomar
p!"t"le en ella deberán consignar pr~
VI<lmente en la mesa de los referidos
Juzgados, o en el establecimiento públi
co destínado al efecto, ellO por 100
de la tasación; que no se aftmitirán
posturas que no cobran las dos terce
ras partes de la misma; que l~ autos
y la {;ertiflcación del Registro de la
Propiedad a que se ~refiere la regIa
cuarta del articulo 131 de aa ley' Hi~

potecaria. 'estarán de roan ifiesto en \
la Secretaria del actuario, donde po~

drán examinarlos los licitadores, sin
que tengan derecho a exigir ningunos
otros; que se entenderá que todo lici~

lador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o grayámenes
anteriores ). preferentes al crédito del
actor continuarán subsistentes enten~

<liéndose que el rematante Jo'; acept~
y queda subrogado en la responsabili~

dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del rema~e.

que éste no se aprobará hasta conoci~
do que sea el loesultado de a:nbas su
bastas.

Madrid, 21 de ~layo dc 1931.-Vis
to bueno: El Juez (ilegible) .-EI S~~

cretario, Juan Infante.
X-2303

JUZGADO DE PRIMERA INSTA.~CIA

DE PEÑAFIEL

En ,"ir[ud de lo dispuesto por el se·
ñor Juez de primera instancia de es
te partido por auto de 29 de los co
rrientes. dictado en el expediente de
suspensión de pagos de la Sociedad
Jl.lercantil de esta plaza Sanz y Mar
tm, por el presente se hace público
que en dicho auto Se ha declarado en
suspensión de pagos y en estado dI)
insolvencia provisional la referida
Sociedad, convocándose a todos sus
acreedores a Junta genera!., que tendrá
lugar 'en la Sala Audiencia de este
Juzgado el día 21 de JÍllio próximo a
las diez y media de su mañana ha
biéndose mandado que hasta el dia de
la Junta 'estén de manifiesto. a dispÚ'°
sición de los acreedores en Secreta' o
ria, todos ]05 documentos a que st/"
refiere el párrafo tercero del artículo:
10 de la ley de Suspensión de pagol:"o
de 26 de Julio de 1922, a fin de qut:."
pu~dan obtener las copias O notas qu.
~ti.men oportunas, y que para el ejerioo "
CIClO del derecho que el articulo 11
de dicha ley concede a los acreedor~'

~e facilita a éstos, por la Comisióll
mterve~tora, cuantos antecedentes J
datos pidan concretamente con rela.
c~ a los libros y ,papeles de la So.'"
cle{.lad >suspensa. ~

Peñafi~l, .30. <!e May? de 1931.-~
Se.cretano Ju(bc~~l. ~ose G. Asenjo. .'

X-2294 "
_" _,o :-0. l.
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Horas de tie~po civil local, a que se verifica~! ras fases de la LUDa,
en las islas Canarias" el año 1932

ENERO JULIO

Día 1.-Cu¡¡~10 menguante a O h. 23 m. en Libro.
7.-Luna nueva a 22 h. 29 m. en Ca.pricornio.

15.-Cuarto creciente a 19 h. 55 m. en Aríes.
23.-Luna llena a 12 h. 44 m. en Leo.
-aO.-Cuarto menguante a 8 b. 32 m. en Escorpio.

Día 3.-Lun:l nueva a 21 h. 20 ID. en C:.tll(;~;-.

ll.-Caarto ereeienfeo a 2 ñ. 7 m. en Libra.
17.-LIma llena a 20 h. 6 m. en Caprícornio.
25.-eaarío m-enguante a 12 h. 42 m. en Tmo.

A.GOSTO
FEBRERO

Día 5.-Luna nueva a 13 h. 45 m. en Acuario.
H.-Cuarto creciente a 17 h. 16 m. en Tauro.
22.-Luna llena a 1 h. 7 m. en Virgo.
28.-Cuarto menguante a 17 h. 3 m. en Sagitario.

MARZO

Día 7.-Luna nueva a 6 h. 44 m. en Piscis.
15.-Cuarto creciente a 11 b. 41 m. en Géminis.
22.-Luna llena a 11 b. 37 m. en Libra.
29.-Cuarto menguante a 2 h. 44 m. en Capricornio.

!
Dia 2.-Lnna nueTa a IJ h. 42' m. en Leo.

9.-Cuaxto crecieate a 6 h. 40 In. en Escorpio.
16.-Luna llena a 6 h. 42 m. en Acuario.
24..-Caario mel1g1lante a 6 h. 21 ID. en Géminis.
31,-Luna nueva a 18 h. 55 m. en Virgo.

SEPTIEMBRE

Día '¡.---(,Harto er.eeiEn\e a n h. 4t m. en SagitariC)",
Il.-Luna llena a 20 h. 6 m. en Piscis.
22.-Cnarfo mengmurte a 23 h. 41 m. en Gernmis.
aO.-Luna nuev.a- a 4 b. ~ rn. en Llbr..

A B R 1 L OCTUBRE

Ola Ir.-Luna nuev.::l a O h. 21 m. en Aries.
14.-Cuarto creciente a 2 h. 16 m. en Cáncer.
20.-Luna llena a 2(). h.. 27 m. en. Escorpio.
21.-Cuarto menguante a 14 h. 14 m. en Acuario.

Día 6.-CnaTto crecfent'e a 19' :r... 5 m:. en CapricaruiO..
H.-Luna nena a: n· h. J:lJ ID. en A.ries.
22.-CuaIto menguante a 16 11.. 14 m. enCánc~.
29.-Luna nueva a 13 h. 36 m. en EscorpIo.

M.AYO ~OVIEMBRE

Día 5.-Luna nueva a 17 h. 12 m. en Ta.uro.
t3.-Cuarto creciente a 13 h. :t m. en Leo.
20.-Luna llena a 4 h. 9 m. en Escorpio.
27.-Cuarl0 menguante a 3 h. 55 m. en Piscis.

Día 5.-Cuarto creciente a 5 h. 50 m. en Acuario.
t3'.-l.una llena: a: 6 h. 2ft m. en TÍntro·.
21.-Cuarto menguante a 6 h. 58 m. en Leo.
27.-Lun-a n1te'Va a 23 h. 43 m. ea Sagifarlc:r.

JUNIO DICIEMBRE

Dia 4.-Lnna nueva a 8 h. 16 m. en Géminis.
11.-Cuarto creciente a 20 b. 40 m. en Virgo.
18.-Lll"fta llena a n h. 38 m. en Sagitario.
25.-Cuarlo menguante a l' h. 36 ID. en Aries.

Dfa 4.-Cuarto creciente a 20 b. 45 Di. en Piscis.
IS.-l.una Hena a 1 Ji. 21 m. en Géminis.
20.-Cl1arto mengaame- a 19- h. 2'2 m:. en :.virgo.
27'.-Luná nueva ll' :!O' h. ~ m. en Cupricornio"

fu'JTRADA DEL SOL EN UlS SIGNOS DEL. ZOIJIACO

Dia 21 de Enero, Sol en Acuark>.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo. Sol en Aries.
Día 2(1 de Ab~u.. Sol en Taurg.
Día 21 de l\ofayo. Sol en Gémini':.
Dia 21 de Junio.. Sol en Cáw=er_

Dia 23 de Julio, Sol en Leo.
Dfa 23 de Agosto, Sol en Virgo.

Primavera. ma 23' de Septi~re. Sol en Libra.
Dia 23- de Octubre.. Sol en &corp.io.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.

EstiD. IXa 22 de Diciembre.. Sol en Capriconifo. avferno.

CUATRo" ESTACIONES

La P.rimavera entra el día 20 de Marzo. a 18 h. 51 ni.
El Estío, d; 21 deJ~ al U·A. 26 m.

El Otodo. el 23 de Septiembre. a 5 h. 2"4 m.
Él lDvi6Ro. el 22 de DiclelDbft. a O :a. 28 m
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t932 ECUPSES DE SOL Y DE LUNA

Marzo 7.-Eclipse anular del Sol. Invisible en las islas Cn113~jas.

FASES

P.rincipio del eclipse para ia Tierra en general.. •.•••••••• a
Principio del eclipse anular para la Tierra en generaI... B

Principio del eclipse central para la Tierra en general.•• a
Máximo del eclipse...... a
Fin del eclipse central para la Tierra en generaL••••••• a
Fin del eclipse anular para la Tierra en generaI......... a
?in del eclipse para la Tierra. en general.. •..••••. .•••••••••• a

Valor de la máxima fase. 0.964. tomando como unidad

l' 1 Jo; .\¡ J' o LONGITUD
civil de Greenwieb desde Greetlwich LATfTl;

u m
6'> 65C"5 31.0 en 20·W. y. 42 S.

7 17,7 en 165 26 w. y 78 12 S.
7 27.0 en 177 6 W. y 74 28 S.
7 55.7 eD 13-1 31 E. y 60 36 S.
8 24.3 en 153 16 e. y 46 59 S.
8 ~tJ.7 en 150 26 E. Y 42 39 S.

1\} 20,2 en 119 29 E. y 9 27 S.

el diámelm del Sol.

tarzo 22.-Eclipse parcial de Luna. invisible en las islas Canarias.

b

PrIncipio del eclipse a 10 59.2,

Medio del eclipse •••••••••••••••••••••_ ••• _ a 12 32.2 Tiempo civil rlc Greenwich.
Fin del eclipse _............... 8 14 5..,2

El principio de este eclipse serA visible en la parle este de Asia. en Australia. Océano Pacifico, en gran parte de
América del Norte y pequeña parte de la del Sur.

El 6.n lo será en gran parte de Asia, Océanos Indico y Pacifico y en una pequeñ3 parte de Norte América.
El primer contacto de la sombra con la Luna. se verificará en un punto del limbo de esta qlle dista 90· de su vé~

tiee boreal hacia Oriente (visi6n directa). .
El último contacto de la sombra con la Luna Se verificará eü un punto del Um~o de esta que dista 32· de su ve.¡.

tfce boreal hacia Occidente (visión directa).

Valor de la máxima fase. o parte ecli¡:lsada de la Luna. 0.972, tomando como unidad el diámetro de esta.

Agosto S1.-Eclipse total de Sol. invisible eD las islas Canarias.

TIE.!YPO
civil de Greenwioh

LONGITUD
desde GreenwichFASES

Prlncjp~o del eclipse para la Tierra en senera!. .•••••••••• a
Principio del eclipse tolal para la Tierra en general.••••• a
Principio del eclipse central para la Tierra en genera!. •• a
Eclipse central a mediodía verdadero. ••••••••• •..• •••••••••• a
Má.xi~o del eclipse ~ .••••••••••• a
Fin del eclipse central para la Tierra en general••••••••• a
Fin del eclipse total para la Tierra en genera!.. a
Fin del eclipse para la Tierra en generaL.... a

h

17
19
19
19
20
21
21
22

m

44.5
3,3
4.1

16.8
3,"
2.7
3,6

22,2

o
en 161
t::n 110
en 107
en 109
en 79
en 40
en 40
en 63

.
48 E.
l3Eo
40 E.
10 W.
26 W.
22 w.
56 W.
56 W.

LATITUD

~-¡.

~ J

Y 58 56 N
Y 79 8 N.
Y 79 7 N.
Y 78 36 N.
Y 54 21 N.
Y. 28 20 N.
Y 28 ON.
Y 4 51 N.

Valor de la maxima fase. 1.013. tomando como unidad el diámetro del Sol.

iep.üembre H.-Eclipse parcIal de Luna. visible en las islas Canarias.

L m
Principio del eclipse a 19 18.2l

~.edio del e.elipse a 21 0,5 Tiempo civil de Greenwich.
F ln del ecltpse _ ••••••••••••••••• a 22 42.8

El principio de este eclipse será visible en Europa. Africa. en parte del Océano Atlántico. en el Indico. Asia J:
Australia.

ro fin 10 será en parte de Norte América. en América del Sur. Océano Atlántico. Enropa. Afdea, parte de As'-
J.: en el Océano Indico.

El primer contacto de la sombra con la Luna, se verillcará en un punto del limbo de esta que dista 89· -de so vél"o
tlce boreal hacia Orienle (visi6n directa).

El último contacto de la sombra con la Luna, se veriflearA en un punto del limbo de esta que dista tu· de su véc'o
Ilce boreal haeia Oceidente (visión directa).

• Yalor de la mixiIi1.a fase. o parte eclipsada dtt la Luna. 0.981. tomando como unidad el diAmetro de esta.
•
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ADMllUSTRAGION DE JUSlIGlA
AUDIENCIAS 'iERRITORlALE3

ZARAGOZA

Por excedencia de D. Antonio Fi
tL'ra Teijcira, se halla Y:lcante el car
go de Oficial de Sala de la Secretaria
de D. Francisco Cab¡'ero Gallo, de es
ta Audiencia, que habrá de proveerse
p0r concurso entre los que reúnan
h:, circunsiancJas exi;::idas en el ar
ti::ulo 5H de la Jey Orgánica del Po
ller jlHlicial.

Los aspirantes deberán prcsen tar
sus solicitudes documentadas al exce
lentísimo Sr. Presidente de la Audien
cia territorial de Zaragoza, en la Se
('rebria de Gobierno de la misma, den
tro del pl:uo de quince dias naturales,
a contar desde el siguiente a la fe
cha de inserción de este anuncio en
b G.\CETA DE MADRID.

ZaragM:a, 18 de )layo de 1931.-El
Secretad.... de Gobierno accidental,
Francisco Cabrero.-Y.o B.": el Pre
sidente (ilegible).

JO-516-1

AUDIENCIAS PROVINCIALES

GEROXA

POI" el presente edicto h:lgo saber a
todas las Autoridades civiles y mili
tares :r Agentes de Policia judicial.
que en la causa seguida por el delito
de estafa contra José Catalá de Bezzi,
declarado rebelde por auto de 6 de
:Mayo de 1915, por el Juzgado de ins

.trucción de La Bisbal, se ha dictado
por este Tribunal auto de sobresei
miento libre en la meritada causa, Y.
por tanto, Se dejó sin efecto la orden
de detención del repetido José Catalá
de Bczzi, lo que comunico a las Au
toridades para los efectos proceden
tl'S.

Dado en Gerona a 18 de Mayo de
1931.-EI Secretario (ilegible).-Visto
Lueno: el Presidente (ilegible).

JO-5320

•

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

AVILA

Don Bufino Gutiérrez Alonso, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente, que Se publicará
en la GACETA DE MADRID y Boktines
Oficiales de esta provincia y la de
Segovia, se cita a los procesados, que
al final se expresan, cuyos domicilios
y actual ,paradero se desconoce, para
que reconozcan en este Juzgado a un
individuo. siendo el día señalado para
tal diligencia el 23 de Junio y hora
de las diez de su mañana; bajo aper
cibimiento de que si no comparecen
les paani el perjuicio a· Ot1e Baya lu
ga'!'.

Procesados a quienes se cita.

Celestina Alonso Romero, Pantaleón
Alonso Romero, Juan Alonso Romero,
Julián Alonso Pérez, Esteban Menén
dez Alonso, Paula Romero Ochos. Se
gunda López Edreira y Francisco Me
néildez.

Dado en A\'i!a a 20 de ~Iayo de 1931.
El Secretario (iIegible}.-EI Juez, Ru
fino Gutierrez.

JO-53-14

COL)IEXAR m.ALAGA)

Don Antonio Esleve Perez, Juez de
instrucción de Colmenar (~Ialaga) y
su partido.

Por la presente, y como compren
didos ei1 el número 1.0 del artículo
835 de la ley ¡de Enjuiciamiento cri
minal, se busca y llama a los proce
sados José v Antonio Sánchez Her
moso, conocidos por "los Chindos",
naturales y vecinos de Comares, de
este partido judicial, de veintiocho y
vei·ntidós años. respectivamente; hi
jos de Manuel y de Dolores, sin otras
circunstancias conocidas, y al proce
sado Antonio Coín Silva, natural y
vecino de Comares, de veintidós años
de edad, hijo de Vicente, y demás
circunstancias y nombre de su madre
desconocidas; todos ellos obreros del
campo, cuyo actual paradero se ign09

ra, para que en el término de cinco
dias, contados desde el siguicnte al
en que esta requisitoria se inserte en
]a GACETA DE M:ADRID y Boletin Oficial
de la provincia, comparczcan en mi
Sala•.\udiencia, sita en la planta alta
de la Prisión de este partildo, calle
del Pósito, número 8, de esta villa,
con el objeto de notificarles el auto de
procesamiento contra ellos dictado y
de constituirse en prisión, en el su
mario número 24 del corriente año,
que se les sigue conjuntamente con
otros que se hallan constituidos en
prisión por los delitos de profana
ción y escarnio de la religión católi
ca, daños e incendio en la iglesia pa
rroquial de la villa de Comares, ocu
rrido durante la madruga.da del dia
13 del actual; apercibidos que, de no
comparecer, serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio a que
haya lu<;ar.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a los Agentes de la Policía judicial
procedan a la busca y captura de los
expresados procesados, y caso de ser
habidos los trasladen a la Prisión de
partido, de esta villa, a mi ,disposi
ción.

Colmenar (Málaga) a 17 de l\Ja)'o de
1931.-El Juez, Antonio Este~z.-El
Secretario judicial, Miguel Muñoz Fer
nández.

JO-5i16 .
FALSET

En virtud de 10 acordado por el se
ñor Juez de primera instancia de este
partido en expediente seguido para el
nombramiento de representante y ad
ministrador de los bienes ,de José Ale
rany Masip, que se ausentó del pue
blo de Gratallops hace varios años. y
en virtud de lo dispuesto en el articu- .
lo 2.034 de la ley de Enjuiciamiento
civil, se llama a dicho ausente José
Alerany llasip, y a los que se crean
ron derecho a la administración de

sus bienes, si aquél no se presentare
Se hace constar que la administració¡;
de los bienes se solicita por D. Jo34
~Iasip Porrera, pariente en cuarto gr::t.
do del ausente; y se previene a lot
que se crean con mejor derecho qUf
deberán justificarlo con los corres
pondientes documentos al comparece"
ante este Juzgado.

Falset, 13 de l\layo de 1931.-El Se.
cret3.rio (ilegible).

JC-2Q4

OLIVENZA

Don Antonio Lena Lúpcz. Juez de
instrucción de esta ciudad de Oliven
Za y su partido.

Por el presente ruego a todas la!
Autori'dades civiles y militares e in·
tereso de los Agentes de la Policía
judicial procedan a la busca y resca
te de las caballerías que después se
reseñan. que fueron sustraídas, la
noche del 29 del pasado Abril, de la
Hnca Sobral, de este término, propie
dad de los vecinos Juan Castellanos.
Adela Silva Gadella y Jua'n Rodriguez;
Laso; cuyos semovientes serán pues
tos a disposición de este Juzgado, jun
tamente con las personas en cuyo po
der s eencuentren, si no acreditan su
legitima adquisición; pues así lo ten
go acordado en el sumario que se ins
truye en este juzgado con el número
32 del corriente año, sobre hurto.

Reseña.
Una jumenta, rucia clara, alzada pe

queña, parida.
Una jumenta, rucia clara, lucero eD

la frente, herrada de las manos.
Otra jumenta cerrada, castaña. os

cura, con rozaduras en los cuadriles.
Dado en OH.enza a 4 de Mayo d.

1931.-El Juez, Antonio Lena.-El Se.
cretario, José Díaz.

JO-4858

POS.\DAS

nón Rafaelldel Rio y Luna, Juez de
instrucción de Posadas y su partido.

Por virtud de la presente requisito
ria, que se insertará en la G,\CETA DE
MADRID y Boletín Oficial de esta pro
vincia, se cita. llama y emplaza al pro
cesado Juan Ramírez Vizuel, de trein
ta Y nueve años, casado, del car..lpo.
domiciliado últimamente en Córdo
ba, en la posada de la Puerta Nueva.
cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que dentro
del término de diez Idías siguientes al
de la última inserción en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante es
te Juzgado, sito en la planta baja de
las Casas Consistoriales de esta villa,
para ser reducido a prisión, en su
mario que con el número 11 de 1931
se instruye sobre hurto; bajo aperci!.
bimiento que, de no verificarlo, será
declarado rebelde, parándole los de
más perjuicios a que haya lugar, con
arreglo a derecho.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y demás indivi

·duos de la Policia judicial de la Na~
ción, procedan a la busca y captura
del referido, poniéndole. caso de ser
habido, a disposición de este Juzgado,
en calidad de preso provisionalmente,
~n la Cárcel de este partido: Dues. asi
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le tengo acnrdildb en auto de ("SÍ"l' re-I brnda'. hocico y C'Olf.'r,,', clavos, asC'gu- f la Mundia.l Agraria nalga izquierda y
etin- dktadll. en mencionado ~um3.rio. rado. en la misma Compañia. cuyo hie- J de El Penlx Agrícola en la paletilla iz-

Dado en Pose<l~s a 6" de )fnyo· de 'ITO lleva en la- nuisa izquierda. quierda.
t.g31~-El Juez. Rafael del Rio.-El Dano en Puebla üe AkQcei~ a 6 de: Dado en Puebla de Alcocer a 6 de
Secretario. Luis Medina. . ::lr!hyo dé 1'91tt'.-Er .ii.H'7.. José Alcúnta- ~fayO de 193L-El JUe'J:. losé A1cánta..

10--4363.' - . t>11''' SampeJayo.--El t::ecretllrio. Josá tara Sampelayo.~El Secretario, Jos6
- l\f~u'¡8. Ginés·. Maria Giñés.

JO-1868

REINOSA

SM,DMilA.,

J0-486!

QUINTANAR DE" LA ORDEN

El Sr. Juez de instmcción de este
-par.tido, en' el sumario número 19 efe
1'93'1 sobre substracción de documen
tos. o:8cirlCs ha acordado se cite con las
furmaiid~es legales a Pedro Rodrl
goez Villalba, de diecinueve añoS' de
edad; soltero; <te. ofkio chofer, veeim>
que filé de fu poblaci6n de Yuse.
Ayuntrolli"enfu de Campóo de Yuso.

· de. este" partido judicial, hoy en ig
norado paTatrero, para que en- el im
prorrogable término de diez días. a

-conhn- desde' la publicación de' lapre
, seute en' el'Boletín OfiCial de em' pro
vincia di! Santander Y' GACETA DE' J1!\:-
DRTO, comparezca ante este Juzgado de
inslrucción, al objelo de ser oído en
aquél; apercilnendtlie que, de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio a que
1mbienl"' lngar.:

y para que sir-vG- de citación en for
ma y se publique, según lo acordad~, •
expido la presen.1i!,. qne firmo en Rel- .
nasa a 8 de Mayo de 1931.-El Secrc
tBrio.. jndidnl: a:ccidental (ilegib!eY_

Je-4J8it.

· ])Qn Manuel >de Vicente Tutor y,
· GuelYenzu. Juez de instrucción de
· Quinlanar de la Orden y su pBrtido.

Por el presente edicto ruego yen·
cargo a todas las Autoridades, tanto ci
viles co:no militares y Asentes de la
Policia judicial, procedan a la busca
y ocupación. de una cartera de piel
de propaganda o. anuncio conteniendo¡

.. w"ll pesetas. y dos· cédulas personales a
· JIDlllbl'e de don J"esús Cadahia López
y dofta. Maria Cicuendez Paredes, ro·
hadas a dicho sefior a la puerta de su
domicilio de tres li tres ). media de la

· madrugada del día 2. de los actua~es

en Villa de Don Fadrique por un suje·
to íks.conocido, alto, de buenas pro-

· parciones y ágil, que se dió a la fu
ga, procediendo, caso de ser habido.
a su detención, poniéndolo. así como
dinero y efectos que se encontraran, a
disposición de este Juzgado. pues así
lo'he acordado en sumario que instru
yo con el número 36 del corriente año.

DadD. en. Quintanar de la Orden a
8 de Mayo de 1931.-El Juez. Manuel
de Yicente Tutor.-El Secretario (ile
sib~:,) .

Don. Feiipe-- ROdrigo Renes• .fuetl' ~
· pE.nrer.r instancia' de- sard'affir "'$ ~
partidO: .

Por ef~~ emetb· haSO'~:
GUtr eD':mt.'Os dr- jprisdieciOlI' mllJIJtk
rfa:s~ a- fu51!lm\':fit' lfe- llUiis- Cfnm.-

· timtioa cJe> la PiIe~ Rodí'i~ soiln!
déefarnci6I1' ~ ausen'CÍa- de'". SU" esp·

. so- .1httIir- der EPtto·H~ emI' ft!
- eb.tr' H1 cftlr FélmmJ- se dietó 811'hl ..

ciarando la ausencia en ignorado-~

JO-4:866

JO--4B6á:

llonJ'o~~CántaraSiunpe!ayo; Jue
de- instnrccion de- {.~. villa:· y su par
tido.

Po"!' el'. pt'eStmts· ediCto ru.ego Y" en
C".n'gO a· tom' las AUtoridades, tllntt>
civiles' como· militares-- ';f Agenres' de- la.
Policla' jtidiOiaI; pnrctíquen gest1.9ne'S
par::¡:- ls' busca y rescate- def S'eIIlO
'l"'iente-qne-luegose r~ña, hurtlldo.. en
la noche del 4 al 5 de Mayo actuar del
!titio· denominado €uinnada.- de- la
Dehesa Cañada--dtdos·Vivareios. al've
cino· di:' Zarza Capilla A'ngel M"uiiOre.
baller.o, poniéndole. en caso de-!rer"Jía
birlo, a disposición de este Juzgado.
juntamente con las- personas en cuyo
poder se encuentre si no justiftcan. su ...
legitima- a:dQJ1iSicióu; plla aSí lo·' ten
go acordarlo, en' el sumar-io número 1"9
d~- currienfu- aiÍI:J que- con fui' motivo
irrst'h1yo" af eíectb".

~ dePsemfToietttt;

rrIY' mulEJ capóir de- sri> añOs. <fu
edml~ dt!-F;.5'i' ~($' deo-albfda'-en-Mff.
y.t.Y deo t9!!!P, capa-- lH!gl'a; raza espaüOla,
I8!bÜJ iUfer:iórmS!'O* caEl'f. cfartt. petOs
tilalR!l)S'- en· 1..eo~ liie'lTO" de

Don José Alcánl;::.ra Sampelayo, Juez
de im~tiu;:c!én ce cs~:• ..-iBa y su par
tido.

Por el presente, edicto ruego y en
· c::t.r"'..o. a todas· las Autoridades, tanto
, ciwles como militares y. Agentes de' la
Policia judicial. p~·actjq:.!(·n r,cstiünes

· para: 12.. busca, y: re'S'Cate· de los- semI)
vientes. que' 1tl~Q, se reseñan, hurta-

· do", eIl! la. noche· del 30 de 'Abril al
L" de Mayo' del afro actual. al '\5eCino

· d~' Zarza: CapilÜl Rnlmundo. Milaca Se~

, rrnno. del, sitio, Egidn db" Tomás Gó
mezo SHncl1ez¡; pBni.endolos. caso: de
ser luiliidos, a di.sp.osición de este· Juz
gadD•. innta~lmte: enn. 1a5 personas, en

, cuyO: pode!" se· encuentren si no jus~'

· tifican~ su: legitima' adqnisición. pues
· asl lo tengo, acornado en el sumario
:~ con.: tal motivo·inslrn)-X) con el nú·
¡ mH'D ~ del. corriente· año.

POZOBL<\~CO"

&iirrs:. de- las:. ca6allerias:

PUEBLA DE ALCOCER

Don José Alcántara Sampelayo, Juez.
ele. ínstruccián de. esta villa y 5:.1. par
tiáo..

Por.· el" presente edict() ruego Y: en
eargo- a todas las Autoridlldes, ,tanto ci
viks. COro9 militares. y Agentes. de. la
Pi}lich jurl-iciaJ , nra(ltiquen ge~íones

pau la busca· y rescata dé: los semo.
vientes, que luego se reseñan, hurtados
en.lá. nOi.:lí~ del 2!J al.3.0 de Abril' pró
ximo, [lasalfu dH- sitio conocido por
:iarvadHlo., término. municipal de Zar
¡:a capilll>. a los vecinos.de dicha villa
;a:rrchez ;.i1lrcia, 1l0niendoIOs,. casu de
~er liabidos. a disposiciqp lÍe. este. Iuz·
~db. iuntamente con las personas' si
no iustifica."'1 su legj:t!ma adquisición;
nues- 3si lo tengo a-cord'a"do' en-elSI1illu
río que Cl)Jl tal Inl)tivcr instn:Iyo' al
efectl). con- el' númeru rl del corrien1e
año.

Un nnrllT de- dos· añoS", pmpiedat:h:te
Jacinto Gómez Sánchez, capón. de t-,4~

metros de- affo, e-atla negra:,. raza es
paifuHl; lmdeo tbst3d.oo bebe- con lOs
efus· en - m:gm. asegur:n:lb.: en' la.- Sücii:
cf.rd '13"niórr-Gimatfern, CU'IJl hien'o··l1eft.
etr ID:' naiga iZquieráil..

Otro. mn:llT de- d~. años-; propiedttd
de- Gn;oria: 9iDrlrez' G8rcla',. de' 11';3'l
meti'o5'" de..~ CURa'. pvdB\ raza
espanoIat rayr deo muHr cruzada; aee-

Don Grc:gorio Prados Hamos, Jue:r,.
de instr.ucción de csl1t ciudad y su;
partido.· I

Por la lJrcscntc. rC'l-¡lisitoria se ci
ta, llama y empbza. al individuo de'
las señas que al final se reseñarán. el;
cuaL sobre. las diez y sietl~ horas del !.
del actuar y en la Yilla ¡fu El Viso.
parfulo. judidal de Hinojosa del nu-·
que, se dedicaba a la venta de. paqu.e~
tes de tabaco de a 2,80' a. 2· pesetas, y
el cual dejó abandonados' ~. puqpetcs
de 2,89 pesetas y un saco de tejido de.
:at6n en referida: villa, para que den-o
b'o. del té'rmino de días cnm1J3nz-·
ta ante el Jbzg:rdo a responder de los
targos que le resullen- en el sumario
I1le instru~:o.- bajo el- númerO. 51' di:l
;nr-rhmtc aím~ p01" !hITto d"e <:!os ca
ioms. de tafraco.

Señas del· individtlú.

Un- homlIre' como- de unos' muo-·
siete: a 'leintiocllo años; est3tnra;' rega
lar; más bien bajo, color:maretTO". sin
bigote, pelo negro, ojos' casblños, viste ; Un mulo; de-cinco años\, de-l,43 IDe
chaqueta y pan,talón claro con listas : tros; de: alzada. de' co!)a castaño, con
b1!lncas verticales, chambJ::a larga os-- . las, señas siguiectes: can. Yo ojiclaro•.
cara. de-l.·que qnedo,el liflantt!I'O'de- 'brag:;uis,.extnemió:ades,negra!t';.otro de
recho en manos de urr Guarrlia ciWl, . treS' años~. de- l,i-8' metros de a1zada.
gorra· eoler een.iza; alp2.r-gabs blancas . _capa eastaño con las. s-eiia.s sigu.ien
de lamr"cou piso' de-cáñamo. tes: lab.ios. y exfremo$. negros,. casi

DadO· en PbrolHánco a- 6" de NP.i:,;o claroS:. E"Il casttl.ña, pelos blancos. en
:le- 198t~.-E! lbe~ Gregorio' Pradb"lh--' cost:ill.3l"e~.bcagado. amoos mulas ca-
~ ~tatio (ilegibléh pones Y; asegurados' en la Compaiiía

J0-:---t86. El Eénix Agrieol~, CUNO' hierro ne-
· van amoos;eu la, paielills: izquierda.

Dadu en. Puebla de. Mcocer a 6, de
~, de': 193.1.-E1 Juez." José- Alcán
tara, Sampelayo-EI Secretario•. José .

, :Maria GinéS..
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Catratlerta saslrafda.

I l:na burra de cinco años, de 1,15
metros de alzada, .capa pelicana, ra
za española. careta, ma,eada en la ca

; dera con el hierro de El Fénix Agrí
cola.

J0--4873

SAJ."V :VICE.''';TE DE LA BARQt"ERA

Don 1l2'a:lI Becerril yo Antón ~Uranes,
Ju~ de; mstn1~eión G~ Sepúl.-eda y
rop~ti~ -
" PO! el presente hago saber: Que pur
proTldeDria de esta fecha. dictada en
el stmurriO' núnier-o 5 del corriente
año contra Marcelino Martin Honas.
por el ·delito de incendio en la casa
de la p-ropi-edad de FeHp-e Martín Ba
nas,ha acO'Fd~do se cite a éste, o se.
al Felipe Mart'in Hanas. vecino dlS
Fu~nterreboUo. hoy de ignoraco pa~
ra'.:ero, a fin de qtle en el término di
diez días comparezca ante este Juzga
do para hacerle el ofrecimiento de
acciones que determina el articulo
109 de la ley de Enjuiciamiento crimi~
na!; apercib~ndole, en otro caso, de
q~edar fu~truido. parándole el perjui
Cla a que haya hrgar.

Dado en Sepw"\"'eda a 7 de Mayo de
1931.-El Juez, Juan Becerril.-EI Se
cretario habilitado, Luis Rovilla.

J0-4880

SEPULVEDA

TARRASA

San Rcque, 7 de ~fayo de 1931.
El JQeZ de instrucción, Sal..a:Jor ':"lár.
quez.-El Secretario judicial, Juan
Lóp~.

Do~ José Farré Duat, Juez de ins
truccIón de Tarrasa y su partido.

Por la prcsente rcquisitoria que :>--.
expide en méritos ,del sumarib -núme
ro 144 de 1930. por hurto, contra
Joaquin Jirncno C:¡stiJ]o, José Cabr-e~
rizo Cabrerizo y" Jenaro Rlasco Fon¡-_

Don Juan Garc:a G:n"ito, Juez de
instrucción de San Vicente de la Bar.
quera y su partido_

Por la presente requisitoria, y ca.
mo comprend~dos en el nilmero pd~

rn.ero del articulo 835 de la ley de E:1.
juiciamiento criminal, se -cita, llama J
emplaza a los proce:s"clos Ant.onio Gu:
tiérrez Vela5Cü, de unos cincue::¡t.a j
dnco años de edad, alto. mbio, Ilel.
gado y picadCl de viruelas. y Am:::bl€
Revuelta Gutiérrcz. de treini.a a ti~jn
ta y cinco año~ ,domiciliados última--.
m:en te en Puem:eviesgo y qne se sU
pODe se hallen en las provincias de
León, Palencia o Salamanca dedica
dos a la venta de quínc:alla en ambu
l<N1cia o a b de eab3Uerias, para que
dentro del térmi no de diez días CoIB.-

I pare:.rcan ante este Juzgado, con el fin
de ser- notific:ados del all10 de proC4t
samien1:o contra ellos dictado en el
sumario qne en el mismo se ¡·nstrny.
con ~t nlÍrmu-o 20 del corriente año.."
por estafa, y ser reducidos a prision;
apercibRdos de que, si no comparece~

se "le:! declarará en rebeldía.
Al propio- tiempo ruego y encargo.

a todas :las Autoridades. y Agentes <k
la Policía judicial que procedan a l~
busca y captura de dichos individuosf
y caso de ser ha1>idos los pongan (
mi disposición en la Prisión de est(
partido.

Dada en San Vicente de la Barcue
ra a 8 de ,Mayo ~e 1931.-EI JÜCZi
Juan Garoa Gavrto:-EI SecretariO
jU!dic:ial Olegüri;e-).

J0-4879

JQ-4S75

"E"n-a burrn de ocho años, 1,18 me~

tros de alzada. raza esp-añala, cola y
pll-nta de bs orejas oscu"a", con 'el
hierro de El Fenix ....grieola en la cade
ra izquíerda; y

l:"n-o. rucha de ,dos años, r~za c:spa
liola, con las orejas 09euras.

S:m Roque, 7 de ~fnyo de 1931.
El Juez de instrucción, Salvaidor ~Iár
qucz.-El Sec¡-etario judicial, Juan
López.

Don S:úvadol" :iútrquez Ur1ano, Juez
de iu.strucción 00 este partido.

Por el preseD.te se ruega y encarga
a t(}d~!; las Au:teridndes y Agentes de
la Policia. judicial procedan a la bus
ca y rescate de las caballerías que til
final se ¡,e.seii.an~ que fueron suslrai
d.as, el d.í.a 2 del aemal, del s.itio Ra
ja.:manta, del térmi.no municipal de
Jimena, de la pertenencia. de Isidro
Herrera Cruz.

A! propio tiempo se ruega la bus
C~ y detención de poseedores. ilegíti
mos y au.tores. o autor deIhechOy po
niéndolos a mi ~poskíón en la Cár
cel del partido; así está acordado en
cs.~ 11Úmero i9 de 1SS1. s.oilre
hllrto.

Al propio tiempo se ruega la hus
ca y dete~eión de- posee-Elores ikgiti
mos y autores o autor del hecho, p~
niéndolos a mi disposkión en ]a Cár
ce! ~l par-tido; así esta acordado en
caas3. mimero 8& de 1931. sobre
harto.

Caballerías susfraídlJ.s.

Caballerías su.súaúIas.

l':-::I.~ b.n.rra. de siete :;.aos,. poeTo cas
t~iío. CG!l el hierro de ET Fénix Agríco
la en. el br.azue1o. izquierdo; :r

Un rucho romero, de dos años,
con un cordón arrom.erado- en los. bra
zuelos, sin hierro ni señal.

San Roque, 7 de ::\Iayo de 1931.
El Juez de instrucción. Salvador ::\Iár
-quez.-El Secretario judicial, Juan
López.

Don Saly~oo:i'" :\Iárquez rrb:mo, JITe2
de ms!nl-eeron efe este partidO'.

pO!" el prese'1Tfe se TUe'ga y eneaI'ga
a todas- fas All'foridades y .-\gentes de
la PoIieí3. judicial pTOcf'da-n a- la bus
ca y r~re de 13 caFialleria que al
finaf se r~a, <lt1'e fué sustrnflf?, la
noche efe!! 3 ¡d'eI actuaI, del cortijo
Bab-ffia-, del !érmino mun-i-cip:rl de
~teRar, de' I-a- pertene'Ilcfa de- ~ignel
G6mez::\f~s.

Al prepio- fiempo se ruegr.: la bus
ca y dete1!eiáw de poseed'o!"es ilegiti
mos y autores o autor' del hecho, po
niéndolos a mi disposición en la C<1r
ce-! del partido; asi está acord::ldv en
causa número 78 de 1931, sobre
hurto.

taucro del referido. D. Julián del Egi
dQ Herrero; y solicihtda por J:¡ cita
da do.iía Con.itantina la :ldministro.
ción de los tienes, Se lIuma, por tér
:n;Uno. de dos meses, al ausente y a lo~

parientes que se (:rean con .derecho a
la adm:inistración, r-a¡:a qu.e compa
!r"e:lean anl-e este Juzgado a usar de sn
derecho.

Dado en Saldaña a 30 de :\1ayo de
1931..--El Juez, Felipe Rodrigo.-EI Se
cretario, Aro lonio de I"a¿.

SA...~ ROQUE

Del1 Seh-;>.(:i,"}r ~á"'r¡uez Ui·U::.SO~ Jilez
de in-strucción de esle partidn_

Por el presente se ruega y encarga
n todas las ADtorid:a4es y Asen.~s de
la Poli-da ~nii:cial f'I'"Ocedan a la bus
ca y rescate de la caba1t.eria que al
1iJllaol se reseña, que fué sustraid~, la
~drsga. del 2. del actuaJr del sitio
I'uerto del Sumnjo, del término mu
nicipal de Castellar, de la pertenen
cia .de Andres Merchán Salguero.

Al propio fiem"l» se 1lUega la bus
ca y detención de poseedores ilegíti
tIlOs y aut<rres 0- a'Ut0'l" del Reeoo, po
nrétMoIM :l mi dis'J'Wl'Siciiim 'en' la Car
cet efe! partitfo:; ll'Si está' aeonl;M'.e en
cama mime" 91 de J93J, sobre
he:rto.

JC-221

SA~ FELIU DE LLOBREGAT

Fn virtu:l de lo dispuesto por el
seüor Juez de p.ri-mera, instancia de
este partido, en providencia del dia
de hoy, didada en méritos de expe
<iieirtz saJ;trc reclusión óefinitiva- de
lIjoila Ramona Deig Eu3<".s.. de treinla
y cuatro años de edad,. soltera, lUtu
Taol de Prats de Llusanás, reeluida en
el Ma-nkomio .de San Baudilio de L!o
bregat. se emp!.a;¡a a los p3rientes de
dicha ali.en-ada para que dentro del
término de un mes. compare-z.ean en
el m:enci<!lnado e::tpedien'te- para ser
aMos; con apercihimiC'Ilto de que,
transcurrido el l'r.en.cionado térmb:Io
sin haber compareci-do, se res.olve~á

el expeeUente SiR su 311menci:!.
SQn Feliú de LlobI'"egat, 7 de Mayo

ocle 1ge1.-EI Secretario, Santiago '\iis
carri.

J0--4872

Un bllI're de sei'!j- aGos, rudo cl3'l"9,
1,-15- metrB84e liIlizada, r'aZlIi eSp'añoob,
Cl!Hl- el lrieTro- de Ja. Ul'fiiloH Ga.»ad-eTa
es et 1lr.R~ iZ~di&.

~ ~, ¡ IN- M~'i'I' de 1"1.
E' Jo.ez de- ~ctió:D, S~ Már
qlIItZ.-El Seen-bPi& judiáa:r, Jmll1'
Upez..

Don Su::";ador )Iárquez lJrbano, Juez
de instrucción de este parUco. •

Por el presente se ruega y encarga
a todas las Autoridades "y Agentes de
aa Policia judicial proeec.án a. la hus
ca y rescate de las caballerías que al
final se reseñan, que fueron sus.tr:lí
das, el día 2 del nctual, del sitio Ha
jamanta. dcl término municipai de
Jimena, de la pertenencia de Francis
en Herrera 1'" _6n-
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buena, y como comprendidos en el
número 1.A del artículo 835 de la ley
de E~juiciamiento crim~na), se cita,
lIam.'l y 'Cmplaza a dichos procesados
Joaquin J¡meno Castillo, hijo de An
tonio y Enr.3rnación, de veinticinco
'años, natural de Alcira; José Cabreri
zo Cabrerizo (a) "Soria". hijo de Gre··
gorio y de Yicenta, natur:ll de Fuen
ealiente, soltero, jornalero. y a Jena
ro BJasco Fombue!1U, apodado "Ya
lencia". de diez y nueve ailas. hijo de
Jenaro ~. Emilia, natural de Valencia.
soltero, jornalero. vecinos .de Barcelo
na ).' de ignorado paraderQ, a 5.0 de
que dentro del término de diez dias,
a contar desde el siguiente al de la
inserción de la presente en la GACETA
DE MADRID Y Boletin Oficial de esta
provincia, para que comparezcan an
te este Juzgado para constituirse en
prisión decretada por el mismo en
auto de esta fecha; con la prevención
que, de no hacerlo, serán declarados
rebc10des y les parará el perjuicio a
que hubi~se lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades y ordeno a
los Agentes de la Policía judicial prac
tiquen averiguaciones para la busca y
captura. y caso de llevarse a efecto
sean puestos a disposición de este
Juzgaclo en la Prisión del partido.

Dado en Tarrasa a 4 de Mayo de
1931.- El Juez de instrucción, José
Farré Duat.-El Secretario (ilegible).

J0-4886

TRUJILLO

Don Venancio Catalán Antón, Juez
de instrucción de la ciudad y partildo
(le Trujillo.

Por virtud del presente, que se ex
¡pide en méritos de cumplimiento a
'Q)arta-ordcn de la Superioridad, dima
liante del sumario que se instruyó en
este Juzgado con el número 72 del pa
sado año 1930 contra Félix. Gil Arpi
~, súbdito chileno, cuyo actual para
dero se ignora, por el delito de tenen
cia de arma de fuego sin licencia. se
le hace saber que la Audiencia pro
vincial de Cáceres, por auto de 7 del
actual, le ha aplicado los beneficios
del decreto de indulto de 14 de Abril
último.

y para que sirva de notiflcadón en
forma, se expide el presente en Tru
jUlo a 8 de Mayo de 1931.-El Juez,
Venancio Catalan.-El Secretario ju
iicial, P. S., Adalberto Villanueva.

J0-4888

VELEz..MiiLAGA

Don Francisco Bocanegra VilJalba,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente se cita al procesado
1ndrés Jiménez Moya, dOluiciliado

últimamente efl Málaga, calle Paraíso,
número 6. cuyn actual paradero Se ig
nora, para que en el término de diez
días compar'~%ca ante este Juzgado,
con el fin de hacerle saber que, por
auto de 17 de Abril último, ha sido
indultado toialm€'nte de la pena im·
puesta en C~t!Sll núm~,o 58 de 1927,
sobre h()micillio por imprwdencia,
cuyo beneficio perderá si delinque
en el término de tres años; bajo aper
cibimiento de parade el perjuicio a
que hubiere lu;¡ar si no comparece.

Dado en Vélez.~lálaga a 6 de ~Ia:ro

de 1931.-El Juez. Francisco 13ocune
gra.-El Sec::-etar·io, LU.is :\laestre.

JO-4892

VERA

Don José Paniagua Porras, Juez de
instrucción de la Ciudad de Vera y
su partido.

Por la presente requisItoria se cita,
llama y emplaza al procesado Grego
rio Belmonte Ruiz, de cincuenta y
dos años de edad, de estado casado,
de ofido jornaiero, natural y vecino
de Mojácar. hijo de Diego y de Rosa,
y con instrucción, cuyo aClual para
dero se ignora, para que dentro del
tél'mino de diez días comparezca en
este Juzgado. a fin de notificarle el
auto de procesamiento y prisión que
contra él y otros se sigue; apercibilGo
que, de no verificarlo, scrá declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a la ley de
Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo ~e ruega a todas
las Autoridades de b ~ación ordenen
y procedan a la busca y prisión del
citado procesado, el que, en caso de
ser habido, sera conducido a las Cár
('eles de esta ciudad y a Idisposición
de este Juzgado con las seguridades
conyenientes.

Dado en Vera a 6 de Mayo de 1931.
El Juez, José Paniagua.-P. S. M., el
Secretario, V. Garcia.

JO-4893

Don José Paniagua Porras, Juez de
instrucción de la ciudad de Vera y
su partido.

Por la presente requisitoria se cita.
llama y emplaza al procesado Domin
go Najar Cano. de cincuenta y siete
años de edad, de estado casado, de
oficio jornalero. natural y vecino de
Mojácar, hijo de José y 'de Juana. y
con instrucción, cuyo actual parade~
ro se ignora, para dentro del término
de diez días comparezca en este Juz
garlo. a fin de notificarle el auto de
procesamiento y prisión que contra
él y otros se sigue en este Juzgado;
apercibido que, de no verificarlo, se-

ni declarado rebelde y le parnrá el
perjuicio a que hubiere lugar con
arreglo a la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Al propio tiempo se ruega a todas
las .l\utoridade~ de la Nación ordenen
y proceuan a la busca ~' pri~ión del
citado procesado, el tIue, en caso de
ser habido, será conducido a las Citr
celes de esta ciudad ~' a ldi~pcsición

de este Juzgado con 135 segurid:ldcs
conycnientcs.

Dado en Vera rt 6 de "layo de 1!)3J.
El Juez, José Paniagua.-P. S. JL, el
Secretario, V. García.

JO-4894

Don José Paniagua Porras, Juez de
instrucción de la ciudad de Vera y
su pnrtido.

Por la presente requisitoria se cHa,
llama y emplaza al pl'ocesado Pctiro
Morales Belmonte, de veintisiete años
de C'dad, de estado soltero, de of¡eio
jornalero, natUl'al y vecino de Mojá
car, hijo de Juan y de Ana. con iPos
trucción, cuyo actual paradero se ig
nora; para que dentro del termino de
diez días comparezca en este Juzga
do, a fin de notificarle el auto de pro
ce5amiento que contra el y otros se
sigue en este Juzgado; apercibido que,
de no verificarlo, 3erá dcclarado re
bclde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a la ley de
Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo se ruega a todas
l:¡s Autoridades de la ~ación ordenen
y procedan a la busca y prisión del
citado procesado, el que, en C3S0 de
ser habido, sera conducido a las Cár
celes de esta ciudad y a .uisposición
de este Juzgado con ias seguridades
convenientes.

Dado en Vera a 6 de ~layo de j!J31.
El Juez, José Paniasva.-P. S. M., el
Secretario, v. GarcÍ3.

J0---4&9;,

VILLACARRILLO

El señor Juez de instrucción ,de esto
partido, por providencia de hoy dic·
tada en el expediente que se tramita
en este Juzgado para la provisión del
cargo de Secretario propietario del
municipal de Iznatoraf, ha mandad/)
se haga saber al aspirante D. l\lartíll
Marin H'érnández, cuyo actual para·
dero y domicilio se ignora, que ha
sido nombrado para tal cargo D. José
Rodríguez Luna, que lo desempeña
actualmente con carácter tde suplente.

y jlara que llegue a conocimiente.
del D. Martín Marin, expido y firme.
la presente en Villacarrillo a 6 d.
Mayo de 1931.-El Secretario iudicial.
Juan Delgado.

10--4896
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~ucesores de Rivadeneyra (S. A.) Pasee de San Vlcentt, 20


